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PROYECTO DE LEY NUMERO 57 DE 2004 CAMARA

por medio de la cual se facilita un acuerdo humanitario con grupos
insurgentes y se dictan otras disposiciones.

El Congreso de Colombia
DECRETA:

Articulo 1º. El Presidente de la República podrá realizar un acuerdo
humanitario de soldados, policías, civiles y dirigentes políticos retenidos
por los grupos insurgentes a cambio de guerrilleros que se encuentren
detenidos en las penitenciarías colombianas.

Parágrafo 1º. El acuerdo humanitario deberá comprender la totalidad
de las personas retenidas por los grupos insurgentes, según el caso.

Parágrafo 2º. El Gobierno Nacional y los grupos insurgentes
establecerán los mecanismos y parámetros bajo los cuales se efectuará la
entrega de los retenidos de ambas partes. El proceso contará con el
acompañamiento y la veeduría de la Organización de Naciones Unidas,
Cruz Roja Internacional, Cruz Roja Colombiana, delegados de países
amigos y representantes de la Iglesia, si aceptan participar como
facilitadores del proceso de acuerdo.

Parágrafo 3º. El acuerdo humanitario podrá realizarse por una sola vez
con cada grupo insurgente.

Artículo 2º. Requisitos. Las autoridades judiciales deberán suministrar
un listado de los enjuiciados, previo cumplimiento de los siguientes
requisitos:

a) Que sean miembros de grupos insurgentes;
b) Que acepten expresamente, por escrito y bajo la gravedad del

juramento, su voluntad de reincorporarse a la vida civil,
c) Que se encuentren detenidos en una cárcel colombiana.
Artículo 3º. Suspensión de la actuación procesal o de la ejecución de

la pena. Desde cuando se presente la formalización el documento
contentivo del acuerdo humanitario se suspenderá la actuación procesal
o la ejecución de la pena según el caso.

Artículo 4º. Sanción por incumplimiento. El insurgente que
reincorporado a la vida civil retome las armas perderá los beneficios
concedidos por la presente ley.

Parágrafo. En el caso de incumplimiento de que trata el presente
artículo, no correrán los términos de la prescripción de la acción o de la
ejecución de la pena entre el momento de la suscripción del acuerdo
humanitario y la fecha del quebrantamiento respectivo.

Artículo 5º. Vigencia. La presente ley rige a partir de la fecha de su
promulgación y deroga las disposiciones que le sean contrarias.

Publíquese y cúmplase.
Presentado por Buenaventura León León,

Representante a la Cámara
por el departamento de Cundinamarca.

EXPOSICION DE MOTIVOS

El proyecto de ley propuesto recoge los estudios realizados en un
trabajo de tesis para optar al título de Abogado de la estudiante Libia
Minely Caicedo Feo, de la Universidad Católica de Colombia, contando
con la correspondiente anuencia.

Según el diagnóstico del Gobierno Nacional, en el Capítulo de
Seguridad Democrática del Plan Nacional de Desarrollo, tan solo en el
año 2001, 3.041 personas fueron reportadas como retenidas.

De conformidad con el siguiente cuadro, podemos observar el
crecimiento de los grupos irregulares:

GRAFICO
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Lo anterior ha traído como consecuencia que el Estado incremente así
mismo y de manera desproporcionada los recursos para la guerra,
llegando por ejemplo para el presupuesto de la nación del año 2003 a una
participación del 69%.

1 El Tiempo, octubre 4 de 1999.

Procesos de paz en Colombia

El primero, en el Gobierno del Presidente Belisario Betancur, quien
conformó una comisión de paz, que entabló conversaciones con el
principal grupo subversivo, las Fuerzas Armadas Revolucionarias de
Colombia, Farc. El logro más importante de esta comisión fue el cese al
fuego, que se inicia a principios de 1983 y se sostuvo hasta 1985. Como
parte del cese al fuego las Farc resolvieron crear un partido político legal
que sería la vía de transición del movimiento armado hacia la legalidad
institucional; el nuevo partido se denomina Unión Patriótica. De inmediato
comenzó una activa campaña de proselitismo político, que obtuvo una
votación importante en las elecciones de 1984; pero en noviembre de
1985 el episodio del palacio de Justicia, y aun cuando las Farc no tuvieron
participación el proceso de paz comenzó a deteriorarse.

El segundo acuerdo entre el Gobierno Nacional, fue con el M-19, con
la intermediación de la iglesia católica en calidad de tutora moral y
espiritual del proceso. Ello ocurrió el 9 de marzo de 1990, llegando a
algunos acuerdos de adoptar una reforma constitucional, plebiscito,
referéndum o asamblea constituyente, que contemplara una
circunscripción especial de paz, reforma electoral, estableciendo la
tarjeta electoral y el voto reservado, ampliando la representación
parlamentaria, la dejación de las armas, plan de desmovilización,
reinserción social y acompañado de la institución jurídica del indulto. Se
designó una comisión de seguimiento para concretar y dar viabilidad a los
compromisos adquiridos, dando seguridad y protección a los
desmovilizados.

El tercer acuerdo político, ocurrió entre el Gobierno Nacional y el
partido Revolucionario de los Trabajadores (PRT) en Ovejas (Sucre), el
25 de enero de 1991. Dentro de los acuerdos con los que llegaron
podemos destacar la participación en una asamblea constituyente,
otorgándoles las garantías políticas. Dentro del proceso se facilitaron los
medios jurídicos y administrativos para legalizar el PRT, que concluyó
con la legalización como partido político, así mismo, se aplicó el decreto
de indulto para los desmovilizados y aún para los encarcelados.

El cuarto acuerdo político se presentó entre el Gobierno Nacional y el
Ejército Popular de Liberación (EPL) en Bogotá el 15 de febrero de 1991.
Se concertaron garantías jurídicas, como la extinción de la acción penal
y de las penas previstas (delitos políticos o en conexidad), legalización
como partido político, reincorporación a la vida pública, económica y
social del país, y con representación en la asamblea nacional constituyente.

El quinto acuerdo político entre el Gobierno Nacional tuvo como
protagonista al movimiento armado Quintín Lame (MAQL), en Caldono,
el 27 de mayo 1991. En este proceso de negociación se acordó la dejación
de las armas con garantías como la extinción de la acción penal, en cuanto
a los derechos humanos se creó una comisión de superación de la
violencia garantizando también la seguridad e integridad de los
desmovilizados, se obtuvo una veeduría nacional (confederación de
iglesias evangélicas) e internacional (participación durante los diálogos
de delegados del gobierno de Canadá y España).
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El sexto en llegar a un acuerdo con el Gobierno Nacional fue la
Corriente de Renovación Socialista (CRS) en Flor del Monte, el 9 de abril
de 1994. Se convino un desarrollo regional con un programa de inversión,
vivienda y adjudicación de tierras. En cuanto a la reinserción, solicitaron
un programa de atención en salud y tratamiento, educación y apoyo
psicosocial, subsidios y créditos para vivienda y una curul en la Cámara
de Representantes.

El séptimo acuerdo político con el Gobierno Nacional se concretó con
el Frente Garnica de la Coordinadora Guerrillera, en Cañaveral, el 30 de
junio de 1994, con beneficios Jurídicos como el indulto y seguridad para
sus vidas facilitándoseles vehículos y escoltas.

De las negociaciones de paz que se han desarrollado a lo largo de
nuestra historia, podemos sustraer importantes análisis:

El agotamiento de la opción militar precipita la negociación política.
En efecto, a pesar de la larga duración del conflicto y la descalificación
mutua de las partes, que impidió durante muchos años que se iniciaran los
diálogos de paz, la opción de la negociación política finalmente logra
imponerse cuando las partes llegan al convencimiento de que por la vía
de las armas no es posible alcanzar los propósitos por los cuales
mantenían la confrontación violenta.

Para realizar una negociación exitosa es necesario cambiar la percepción
que se tiene del adversario. Del lado estatal se llegó al convencimiento de
que era necesario reconocer el carácter de interlocutor político válido a
quienes se habían alzado en armas contra el régimen y de que, además,
era inevitable garantizarles a estos nuevos actores unas condiciones
iniciales en especial favorables para que pudieran empezar a expresarse
políticamente dentro de los márgenes de la democracia y de las vías
políticas. Del lado de los insurgentes fue necesario llegar a la conclusión
de que el Estado, al que siempre consideró como su enemigo no digno de
confianza, era el poder dominante y tenía la disposición para adelantar
una negociación política, y que esa decisión inspiraba confianza con el
cumplimiento de los compromisos a que se llegan como resultado de los
acuerdos de paz.

Revisión de los objetivos estratégicos. Antes de iniciar la negociación,
la guerrilla llegó al convencimiento de que era inútil y muy costoso
mantener la pretensión de la toma absoluta del poder por la vía violenta
y que, por tanto, se imponía un cambio de los objetivos estratégicos. Este
replanteamiento implica una reducción del alcance de los objetivos, es
decir, una revisión de los indicadores de logro político. Si no se podía
tomar el poder a través de las armas, por lo menos se intentaría democratizar
el régimen por medio de la negociación política y obtener compromisos
del Estado para el beneficio de la población en las regiones donde se
habían asentado los insurgentes.

De igual manera, el aniquilamiento de la insurgencia, objetivo que
durante muchos años persiguió el Estado, fue cambiado por el de aceptar
su incorporación a la vida civil como un actor más del juego democrático.

Surgimiento de un liderazgo negociador en ambas partes. Un factor
clave para que el proceso de paz se iniciara fue el surgimiento
suficientemente visionario y autocrático en cada una de las partes, que
permitió lograr dentro de ellos el consenso suficiente a favor de la
transacción política, del reconocimiento del otro y del abandono de la
violencia como reforma viable de logro político. La duración del conflicto,
que favoreció la consolidación de actitudes de desconfianza hacia el
opositor, fue un factor que atentó permanentemente contra la consolidación
de dicho liderazgo. Estos dirigentes siempre estuvieron resueltos a
asumir los costos de su audacia y terminaron por imponerse, a pesar de
la oposición, muchas veces violenta, que surgió en cada bando en contra
de la opción de la negociación.

Los facilitadores y los intermediarios pueden ser definitivos. Para
aproximar a las partes a estas conclusiones y generar confianza suficiente
en el otro sobre la voluntad de paz de su opositor, es muy importante el
papel de intermediarios y facilitadores que desarrollen instituciones
como la iglesia, pero también personalidades de gran reconocimiento y
aceptación pública, que logren generar la confianza inicial y mantenerla
a través del proceso de las negociaciones, tanto dentro de las distintas
facciones existentes en cada bando como de los bandos entre sí.

Los procedimientos de negociación son factores críticos. Por medio
de ellos se puede construir confianza entre las partes, pero también
deteriorarla. Por eso, unas reglas de juego y una agenda claras, acordadas

con anterioridad, contribuyen a generar tranquilidad y a incrementar los
apoyos al proceso.

El cese a las operaciones bélicas acelera la negociación. El alto a las
hostilidades durante el curso del proceso es un factor que contribuye a
generar una masa crítica de hechos de paz necesarios para que culminé
con éxito. Los procesos de paz en Colombia han demostrado que la
prolongación de la búsqueda de una solución política se debe más al
tiempo requerido para que esa masa crítica de hechos de paz produzca la
confianza necesaria, que a la duración de la negociación misma. Cuando
hay confianza suficiente en ambas partes, esta se precipita.

Muy probablemente, las negociaciones de paz serán la clave para
solucionar de manera importante los problemas de seguridad y convivencia
que no se han resuelto en el país. Una negociación integral de paz
permitiría desarrollar una solución estructural al problema social y
económico que está en el trasfondo de los cultivos de coca que involucra
a sectores muy numerosos de la población campesina, los cuales han
encontrado en esa actividad la única forma de supervivencia frente a la
aguda crisis del sector agrícola colombiano y a la falta de futuro de la
economía campesina. Para tal solución será indispensable contar con la
cooperación de la guerrilla, que en esas zonas es la indiscutible y
reconocida autoridad política y militar. La salida a la cuestión insurgente
le permitiría al Estado enfrentar con mayor posibilidad de éxito el
desbordamiento de los problemas de inseguridad ciudadana, mediante un
traslado de los recursos económicos, institucionales y de otro orden que
hoy están dedicados a combatir a las guerrillas, para lograr un necesario
fortalecimiento del sistema de justicia y de la capacidad disuasiva y
punitiva del Estado, en el marco de una creciente equidad social y de una
ampliación de los espacios políticos democráticos.

Acuerdos de paz en Centro América

República de Guatemala.

Las negociaciones se iniciaron en 1990, forzadas más por los nocivos
y desgastantes efectos económicos y sociales que causaba el conflicto de
34 años y el aislamiento internacional que llegó a vivirse, que por la
importancia de los mismos operativos militares.

Este hecho es particularmente relevante si se compara con la situación
del Salvador. Allí, la presencia militar externa nunca fue importante. Con
algunas diferencias menores en el tiempo, se mantuvo la proporción de
fuerzas entre el Ejército Nacional y los grupos insurgentes. Las raíces
históricas del conflicto eran más complejas que en el caso del Salvador,
puesto que a la pobreza, marginación e inmovilidad social, se agregaron los
problemas de las etnias, así como cierta apatía, desconfianza y temor de los
grupos, por el largo período de intensa violencia, lo cual se reflejaba en una
reducida participación política de la sociedad.

Cuando se iniciaron las negociaciones, se estimaba que existía un
número reducido de aproximadamente 1.500 rebeldes en armas y se
contaba con un contingente de 10.000 a 15.000 unidades del Ejército y
una cantidad muy elevada de refugiados en el exterior. Aunque se tenía
una organización política tradicional activa, el movimiento político de la
sociedad civil, tampoco contaba con un territorio bajo su dominio real, tal
como era el caso de El Salvador.

Los primeros intentos de negociación se expresaron en varias
conversaciones entre diferentes grupos de la sociedad civil y la dirigencia
rebelde, primero en Estocolmo, Suecia, y después en el Escorial, España.
Estas fueron auspiciadas por varios países y el Grupo de Río. En este
proceso la participación de la sociedad civil tuvo particular importancia.

Un segundo esfuerzo por iniciar conversaciones se realiza cuando, por
insistencia de la comunidad internacional, el presidente Serrano Elías,
formula ante la Asamblea General de las Naciones Unidas, una declaración
unilateral de cese al fuego. Este intento se interrumpió cuando aquél
debió abandonar el poder después de un conato de cancelar el Congreso
de la república, entre otras razones, por el poco apoyo que recibía de éste
a sus esfuerzos negociadores. El gobierno en transición de Ramiro de
León Carpio es el primero que hace un planteamiento integral como
plataforma para las negociaciones e iniciar formalmente el proceso,
aunque sin tener el suficiente tiempo para culminarlo.

Finalmente, la administración Arzú logró culminar las negociaciones
mediante un replanteamiento, tanto del documento básico de las
propuestas, como del proceso mismo de negociación y gracias al logro de
un apoyo decisivo de las Naciones Unidas.
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Luego de un proceso de enfrentamiento armado de algo más de treinta
años, el 30 de marzo de 1990 se firma un acuerdo en Oslo, en el cual se
consigna la voluntad expresa de encontrar caminos para la solución a la
problemática nacional por medios políticos. Posteriormente, el 24 de
abril de 1991 se inicia el proceso de negociación directa entre el gobierno
y la guerrilla. Como conclusión de un largo proceso de negociación, la
guerrilla y el gobierno firmaron 12 acuerdos, entre el 10 de enero de 1994
y el 29 de diciembre de 1996. Gran parte de los acuerdos se refieren a
temas políticos y de principios, donde resultan fundamentales, entre
otros aspectos, el reconocimiento del carácter multiétnico, pluricultural
y multibilingüe de la sociedad guatemalteca, la decisión de respeto a los
derechos humanos; la conformación de la comisión para el esclarecimiento
histórico de las violaciones a los derechos humanos; la ampliación de los
procesos de participación democrática; el cambio y la mejora de los
procesos electorales; el reforzamiento de la justicia, con el propósito de
reducir la impunidad, temas económicos y la situación agraria, así como
el desarrollo social del sector rural.

El Salvador.

 Para finales de 1970, El Salvador se encontraba en una situación de
conflicto, que amenazaba la continuación del orden político y económico
tradicional. Varias fueron las causas que desataron la crisis, entre ellas, las
económicas a cargo de la clase propietaria de las tierras, políticamente
ultraconservadora, pero económicamente progresista. No estaba esta clase,
dispuesta a compartir nada de la carga, del cambio económico, con un
campesinado empobrecido y marginado de la expansión económica
agroexportadora. Las condiciones socioeconómicas, ya de por sí
deterioradas, se empeoraron aún más por la imposibilidad de producir un
cambio político por medios democráticos, incrementándose la polarización.
Grupos revolucionarios buscaron derrocar al gobierno, mientras que éste,
intentó mantenerse en el poder utilizando todos los medios.

Las negociaciones tuvieron como antecedente las conversaciones
sostenidas por el gobierno Demócrata Cristiano en Ginebra, a comienzos
de los años ochenta. Las negociaciones consistieron en un largo proceso
de más de dos años. Ejercieron influencia tanto la presión internacional,
motivada por la generalizada situación de violencia política, así como, la
sensibilización en los grupos de oposición, que ya se encaminaban a la
búsqueda de la paz.

Según expertos militares de la época, el enfrentamiento llegó a
desembocar en un empate técnico, pese a la abundante ayuda externa que
recibieron las fuerzas regulares, sobre todo, en materia de asesores
militares. La contraparte, por su lado, contaba con el apoyo de una buena
proporción de la sociedad civil, y con el respaldo político de una creciente
oposición. La intensa actividad desarrollada por el Grupo de Contadora
y posteriormente el Grupo de Países amigos actuó a favor de la negociación
y sirvió como elemento internacional moderador.

A comienzos de los años ochenta, la Junta Revolucionaria de Gobierno
intentó dar respuesta a las demandas de naturaleza ideológica exigidas
por los rebeldes, mediante la introducción de reformas económicas
importantes como la agraria, nacionalizaciones de la Banca y del comercio
exterior2. Sin embargo, esas acciones tuvieron poca credibilidad, a pesar
de venir de un gobierno con fuerte presencia Demócrata-Cristiana.
Adicionalmente, la inercia del conflicto resultaba ya muy importante.

Se estima que la cantidad de salvadoreños movilizados llegó a 14.000
rebeldes en armas, mientras los efectivos militares sumaban 40.000 y
existían aproximadamente 150.000 civiles refugiados o movilizados
internamente. En el momento más intenso del conflicto, el movimiento
rebelde ocupaba más del 20% del territorio nacional; fue entonces
cuando Francia y México decidieron reconocer al Frente Farabundo
Martí para la Liberación Nacional (FMLN) como fuerza beligerante.

Las negociaciones se iniciaron en 1989 y se seleccionó a Ciudad de
México como el punto central de encuentro, con la participación del señor
Alvaro de Soto, en calidad de representante personal del secretario
General de las Naciones Unidas. Posteriormente, se firmó el acuerdo de
Ginebra de 1990, donde se estableció el marco de negociación orientado
por las Naciones Unidas, cuya intervención había recibido el respaldo de
los cinco presidentes centroamericanos. Allí se establecen los cuatro
objetivos del proceso, a saber: La terminación del conflicto armado por
la vía política, la democratización del país, el respeto a los derechos
Humanos y la reunificación de la sociedad salvadoreña y, además, se fija
un calendario para continuar el proceso.

En ese mismo año, ambas partes firmaron el Acuerdo de San José,
sobre Derechos Humanos, que se convirtió en pieza fundamental para la
creación de la Misión de Observadores de las Naciones Unidas en el
Salvador, Onusal. Este organismo se comprometió con el desarrollo de
una misión de tres componentes: Derechos humanos, asuntos militares y
observadores para verificar acuerdos políticos.

El acuerdo de paz definitivo fue firmado en 1992, como resultado final
de una serie de etapas del proceso de negociación, las cuales se sellaban
con su respectivo acuerdo.

Esta confrontación interna azotó al Salvador durante doce años y dejó
un saldo de más de 12.000 víctimas, así como las incalculables pérdidas
para la sociedad de este país.

El acuerdo firmado por el Gobierno de El Salvador y el Frente
Farabundo Martí, es el resultado de un largo proceso que involucró,
además de los actores firmantes, a toda la sociedad salvadoreña, y contó,
también, con la importante orientación e intervención de la comunidad
internacional (en especial los gobiernos de Colombia, España, México y
Venezuela) y con el apoyo y acompañamiento de las Naciones Unidas.

Comparativo de los procesos de paz en El Salvador
y Guatemala.

2 SOLIMANO, Andrés. Paz y desarrollo. Bogotá,: Tercer Mundo, 1999. p.86.

Algunas causas de la violencia en Colombia

Ideológicas.

Desde sus orígenes, las Farc acogieron el pensamiento del marxismo-
leninismo. El Marxismo, doctrina económica y política basada en los
fundamentos filosóficos del materialismo histórico y dialéctico elaborada
por Karl Marx, propuso definir la relaciones de trabajo. Su doctrina
pregona que los grandes beneficios obtenidos por los propietarios de las
fabricas contrastaban enormemente con las terribles condiciones y salarios
de los obreros. Marx creía que los capitalistas eran los responsables de las
malas condiciones de trabajo y que inevitablemente se produciría una
lucha entre ellos y los obreros; predijo que estos se rebelarían contra los
capitalistas y tomarían el poder. Las Farc que se declaran comunistas no
son ajenas al movimiento comunista, con el legado principal en construir
una sociedad sin clases basada en la propiedad común de los medios de
producción, y el desaparecimiento del Estado. Tampoco desestiman el
pensamiento de Lenin, líder de los bolcheviques y seguidor de los
principios marxistas.

Para la guerrilla colombiana, forman parte de sus ideales de lucha,
terminar con la propiedad privada puesto que centran la mayor parte del
problema en la desigualdad que hay partiendo de las tierras como base de
trabajo y sustento familiar. Lograr una igualdad social y un gobierno
pluralista donde estén representados todos los sectores sociales y políticos,
es su propósito.

Económicas.

Una de las causas que ha dado origen a las guerrillas colombianas y a
un estado de confrontación ha sido el manejo de la economía, factor
determinante de la pobreza, la desigualdad social y un menor poder
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adquisitivo entendido como la falta de dinero para adquirir lo indispensable
para la subsistencia. Se afirma por algunos, que el sistema económico,
mal manejado, en manos del gobierno tanto en su organización como en
su planeación, hace vulnerables a las clases sociales menos favorecidas,
las cuales se convierten en el objetivo principal de los grupos guerrilleros
quienes le prometen mejorar el sistema económico con el derrocamiento
del poder; además les ofrecen ayuda económica tanto a sus simpatizantes,
como a los integrantes de sus familias, a cambio de ingresar a sus filas y
colaborar con la lucha armada.

La guerra que ha venido sosteniendo Colombia por la legitimación del
poder le ha costado mucho, principalmente en el campo económico.
Buena parte de los ingresos de la Nación se destinan ya sea a la conquista
o a la defensa del poder, por medios de las armas, ante el hecho real de
que en muchos lugares del territorio nacional, el poder político, entendido
en el sentido anglosajón, esto es, instituciones públicas con real presencia,
sencillamente no existe, o si las hay, están controladas por la insurgencia.

El fin de una guerra debería constituir el augurio de una nueva era de
crecimiento económico y desarrollo. Sin embargo, no creo que vaya a
suceder así, al menos de manera inmediata. La repercusión del conflicto
en una economía nacional depende de su naturaleza, intensidad y
duración. Una guerra de gran envergadura como la ocurrida en El
Salvador y Guatemala, tienen un impacto mucho mayor en el crecimiento
del producto interno bruto, permitiendo, paradójicamente una rápida
recuperación, a diferencia de los conflictos de alta intensidad,
aparentemente limitada a ciertas zonas de un país, como parece ser el caso
colombiano. Esta aseveración, para el caso de nuestro país, se
fundamentaría en el hecho de que los grupos armados se han infiltrado en
el mundo económico real, nutriéndose de él, creando economías locales
aparentes, que no se recuperarán rápidamente a la finalización del
conflicto. Para nadie es un secreto que las cúpulas de las guerrillas y
demás grupos armados, particularmente las Farc han utilizado como
fuente de financiación económica el secuestro, así como una tributación
ilegal a quienes sobrepasen a un capital determinado, originando mayor
conflicto en la sociedad, desalentando la inversión o incluyéndole, a
quienes se atreven a invertir, un agregado económico adicional, que tiene
impacto en el precio real de los productos. Algunas multinacionales no
invierten en nuestro país por el miedo a la extorsión, secuestro y
terrorismo. Un tercer ingrediente, relativo a otra forma de financiación de
los grupos ilegales, y su impacto en la economía, es el narcotráfico. Ha
sido utilizado no solo para la consecución de armas, sino, para realizar
fuertes inversiones en empresas nacionales y foráneas, de relativa
legalidad, (sistemas económicos aparentes que al desaparecer como
consecuencia de la finalización del conflicto, invariablemente mostrarán
la verdadera realidad económica del país, y su difícil recuperación, al
menos de manera inmediata).

Sociales.

Nuestra sociedad colombiana ha venido sufriendo el conflicto armado,
desde tres puntos de vista, por una parte están los soldados y policías
quienes fueron retenidos, por los grupos insurgentes, cuando estaban
defendiendo las instituciones del Estado legalmente constituido. El segundo
problema lo están viviendo las madres y familias de los uniformados
retenidos, siendo la familia el núcleo de nuestra sociedad, está siendo
desintegrada y llevada al sufrimiento de la expectativa del regreso de las
personas ausentes del hogar. El tercero es el de la población civil que está
siendo inmersa en ese conflicto por el solo hecho de tener que convivir con
los actos de violencia, atemorizada por las balas y fusiles empuñados por
los rebeldes que los dejan en estado de indefensión e imposibilidad de
defender sus propios derechos e ideales democráticos y participativos
dentro de una comunidad. La población civil ha sufrido el desplazamiento
forzado con el fin de preservar sus vidas y las de su familia, dejando
abandonado todos los años de trabajo y enfrentándose a una vida nueva
empezando de cero, con miras a que el Estado les brinde una atención que
algunas veces no llega, teniendo que aferrarse solos al deseo de vivir y a
pesar de las precarias condiciones de vida continuar luchando para sacar a
sus hijos adelante con las consecuencias sociales que esto genera.

La guerrilla comienza a secuestrar y a asesinar a políticos, con el fin
de presionar al gobierno para una posible negociación. Secuestran a la
candidata presidencial Ingrid Betancourt, al gobernador de Antioquia, al
ex Ministro Gilberto Echeverri, parlamentarios, alcaldes, concejales y a
los diputados del Valle.

Políticas.

Nuestro Estado está en la obligación constitucional de brindar
protección a la comunidad, haciendo presencia con sus autoridades en
todo el territorio nacional, pero tenemos que aceptar que este
incumplimiento constitucional ha permitido la proliferación de la guerrilla
y autodefensas las cuales han asumido el control sobre esas zonas. La
guerrilla aunque no tenga un control pleno hace presencia en la totalidad
del territorio demostrando su capacidad militar y un poder reconocido,
aceptado y temido por todos, realizando operaciones de “limpieza social”
eliminando o desterrando el robo; sembrando terror y miedo que cautivan
al pueblo con sus acciones teniendo que obedecer.

Su destacada influencia en los procesos políticos, especialmente en
los municipios comienzan en las mismas campañas electorales,
protegiendo a los candidatos que han realizado acuerdos con ellos;
generando que los resultados electorales en algunos municipios sean
distorsionados por la presencia velada o abierta de la presión armada
(guerrilla o autodefensas) sobre los candidatos y sobre los votantes. Estas
presiones continúan durante el ejercicio de las funciones administrativas
por parte de las autoridades locales, hasta el punto de tener capacidad para
orientar los recursos públicos, para determinar en qué sitios se invierten,
y quienes son o no los empleados públicos o contratistas de las obras del
gobierno financiadas con los presupuestos oficiales. Estos casos son
conocidos por la ciudadanía y quienes aceptan por temor o intimidación.

Desde el punto de vista militar, los propósitos de la guerrilla van más allá
de su asentamiento y control de las zonas de estratégicas claves, pues
también busca extender su presencia, en los sitios más apartados del
territorio nacional y a lugares que tienen importancia económica o militar.
Estas pretensiones no son fortuitas ni caprichosas, sino que corresponden
a una estrategia militar para el manejo del espacio que ilumina la guerra de
guerrillas y la libertad de movimiento, que es el contenido esencial de toda
estrategia militar3, logrando extender la confrontación a todo el territorio
nacional. Al convertir a todo el país en zona de operaciones, la guerrilla
logra fragmentar las fuerzas regulares, dispersa su potencial bélico y al
mismo tiempo lo ata al territorio; lo convierte, casi en una fuerza de
ocupación. Esto le permite, utilizando la sorpresa, lograr la superioridad
táctica y desmoralizar al adversario, compensando así su inferioridad
estratégica que está determinada hoy en día por una relación de combatientes
de diez a uno, en su contra. Esta estrategia de dispersión del adversario es
común a la mayoría de los casos de guerras insurgentes.

La ausencia de Estado, el olvido hacia algunas regiones, la falta de
presencia gubernamental, la corrupción, la desconfianza en la
administración de justicia, la politiquería, la inequidad social, las pocas
oportunidades, el desempleo, la falta de voluntad para adelantar una
verdadera reforma agraria, la poca cobertura en educación y de la
prestación de los servicios básicos a las personas más humildes, unidos
a las expectativas que ofrecen los grupos irregulares, la intimidación por
el debilitamiento de las tesis revolucionarias teniendo que recurrir al
reclutamiento forzado, el secuestro, la extorsión, la violación de los
derechos humanos y EL NARCOTRAFICO son factores que han
alimentado la violencia y  han servido de caldo de cultivo para el
incremento de la insurgencia en nuestro país.

Papel trascendental juega la educación en la situación colombiana. No
obstante que nuestra ley fundamental define la educación como un
derecho de la persona y un servicio público  que tiene una función social
que formará al colombiano en el respeto a los derechos humanos, a la paz
y a la democracia; y en la práctica del trabajo y la recreación, siendo
obligatoria hasta el noveno grado de educación básica y gratuita en las
instituciones del Estado, no deja de ser sino un postulado teórico.

Cerca de 2.400.000 niños están por fuera del colegio, existe una
educación de mala calidad y jóvenes que no van a la universidad por falta
de recursos, son elementos que hacen parte del diagnóstico en materia de
educación.

La educación es la base de la superación de la pobreza, del desarrollo
de la democracia y la convivencia, y del progreso económico y tecnológico.
El nivel educativo de una persona le determina las oportunidades de
acceder a los derechos básicos propios de una sociedad democrática.

3 BENITEZ, Raúl. Guerra, política y perspectivas. El Salvador: Cinas, 1990, pp. 79.
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Actualmente la cobertura neta más alta corresponde a la educación
básica primaria 88%, básica secundaria 52%, preescolar 34% y la media
26%. Estos datos demuestran la necesidad de mejorar la cobertura tanto
en los niveles como en las regiones que tienen menos atención.

Con el fin de establecer un marco de referencia sobre la problemática
de la educación en el país es conveniente conocer las siguientes estadísticas
a 31 de diciembre de 2000:

Cuadro 2.
Situación estadística de la educación en Colombia.

Total niños matriculados de preescolar a  11 9.90 millones
%

Preescolar 10 0.99 millones
Básica (grados de 1º a 9º) 80 7.92 millones
Media (grados 10 y 11) 10 0.99 millones
Cupos pendientes:
Preescolar 1.910.000 niños
Básica primaria 760.000 niños
Básica secundaria 2.200.000 niños
Media 2.810.000 niños
Fuente: Informe de la Contraloría General de la República: “Colombia entre la

exclusión y el desarrollo”, 2001.

Se debe reconocer que en cobertura hay avances en primaria, pero no
pasa lo mismo con secundaria, entre otras causas por la falta de incentivos
y pertinencia (motivación) de la educación, que logre estimular a los
jóvenes para que permanezcan en los centros educativos. 18 de cada 100
niños de primaria en las zonas urbanas se van de la escuela y 30 lo hacen
en el sector rural, y tan solo logran graduarse 33 niños de cada 100, pero
no salen bien preparados.

Los altos costos educativos, la falta de escuelas y la poca pertinencia
de lo que estas enseñan motivan a niños y jóvenes abandonarlas; la
deserción escolar ha adquirido un peso significativo en los últimos años.
En las áreas rurales el 50% de los niños abandonan el sistema al finalizar
su formación de básica primaria.

Colombia podrá avanzar efectivamente hacia un verdadero Estado
social de Derecho en la medida en que la población tenga las mismas
oportunidades de acceso a una educación de calidad. Se requiere
incrementar el gasto público actual, por lo menos en un punto porcentual
del PIB por año hasta el 2010, vinculando la educación a la economía
nacional y al desarrollo del campo, que ha sido abandonado por problemas
como el de la violencia, procurando eliminar la brecha de la calidad de
las instituciones rurales-urbanas y públicas y privadas.

Colombia ha tenido un importante gasto en educación pero los
resultados, en comparación con otros países, no han sido proporcionales
a la inversión.

Solo a través de una buena educación el país puede alcanzar niveles
de desarrollo que lo encaminen en la búsqueda de la competitividad, el
empleo y la disminución de los índices de violencia.

Los retos del país son grandes para encontrar un clima de convivencia
y reconciliación: tres de cada cinco colombianos son pobres; el 15% del
total de la población está sin trabajo y 6.2 millones están subempleados;
tres de cada cinco no tienen servicios de salud y cerca de 2.400.000 no van
a la escuela.

Los costos del conflicto armado genera pérdida del capital físico y
humano, y en la asignación de recursos, bien elevados por cierto, dirigidos
a combatir la insurgencia impiden que el Estado invierta en la parte social
y económica, que permita avanzar en la disminución de las inequidades
sociales y en el crecimiento de la economía y por ende en la generación de
empleo. Los recursos dedicados a la guerra representan un costo de
oportunidad para la economía, ya que, en otras circunstancias, podría
dedicarse a la producción de más bienes y servicios para incrementar el
bienestar de la población. El exceso de gasto militar se destaca como el
costo más representativo del presupuesto nacional; si la sociedad colombiana
alcanzara la paz, se ahorrarían importantes recursos que se podrían destinar
a satisfacer las necesidades básicas de las comunidades más vulnerables.
De otra parte la paz requiere recursos para la reincorporación a la vida civil
de los grupos armados y para la ejecución de programas sociales cuya
realización se debe acordar en la fase de negociación.

La sociedad colombiana debe apropiarse del proceso, si todos los
segmentos sociales se involucran en el proceso y perciben que están
obteniendo beneficios, será más factible lograr la reconciliación con los
grupos rebeldes, generándose mayores beneficios para nuestro país,
entre otros facilitando la inversión tanto nacional como extranjera que
permita un crecimiento económico, mayores ingresos para el Estado y
por ende una mayor inversión social, mayor número de empleos y una
infraestructura transformada.

El conflicto violento y la guerra desarraigan a individuos, familias y
comunidades enteras en las zonas afectadas; estos desplazados merecen
especial atención de seguridad, vivienda, empleo y oportunidades sociales
en educación, salud y servicios públicos.

Jurídicas.

Cuando se iniciaron los diálogos de paz con las Farc el Gobierno
Nacional planteó la posibilidad de la Amnistía, la cual se concede por ley
ordinaria y consiste en el olvido de los delitos políticos. Igualmente se
planteó el Indulto, que es la extinción de la responsabilidad penal en
concreto. El planteamiento anterior no fue aceptado por las Farc, y por el
contrario la organización alzada en armas decide plantear un canje,
entendiéndose como el intercambio de policías y militares retenidos por
el grupo insurgente por guerrilleros detenidos en las cárceles; así comienza
el acercamiento entre las partes y la iniciación de los diálogos de paz.

La no viabilidad del canje de prisioneros entre el Estado y la insurgencia,
propuesta por las Farc, es contraria al Derecho Internacional y a la
legislación colombiana... el carácter de rehenes está explícitamente
condenado en los protocolos de Ginebra y, por lo tanto, constituiría una
violación del Derecho Internacional Humanitario el recurrir al canje de
prisioneros, como si se tratara de una guerra internacional en la cual no
cabe el calificativo de “rehenes”... con todo, y ateniéndose a los principios
del DIH, podría hallarse un camino posible para liberar a los prisioneros.
Aprovechar los acuerdos especiales a los que se refiere el artículo 3º
común a los convenios de Ginebra sobre los conflictos domésticos e
internacionales, para proponerles a las Farc, sin evadir la prohibición de
negociar rehenes, proceder a liberar prisioneros mediante ciertas
condiciones previas que, sin asimilarse al cese de hostilidades, significan
un avance en la humanización de la guerra... por tanto, quizá podría el
Estado poner en libertad legítimamente a quienes en el seno de los grupos
armados ilegales no se hubieren visto involucrados en situaciones
delictivas en contra de las leyes de la guerra, o culpables de los delitos de
lesa humanidad; pero por sobre todo, comprometiéndose a no tomar las
armas en el futuro en las filas de la insurgencia.4

El canje en el Estado de Derecho

Al plantearse el canje como parte de solución en un conflicto armado,
como el que vive actualmente Colombia, y para adelantar el proceso de
paz, se deben tener propuestas claras, para no caer en error. Entre otras,
no se debe permitir que la guerrilla se fortalezca para que siga delinquiendo;
tampoco es posible el canje por cuanto se le estaría reconociendo al grupo
insurgente el estatus de Beligerancia, de conformidad con las normas del
derecho internacional lo cual conllevaría al resquebrajamiento de
Colombia como Estado Soberano; conceder tal estatus político a una
organización que bien es sabido en muchas oportunidades vulnera los
derechos y libertades de los ciudadanos incurriendo en delitos contra la
humanidad, constituye, respecto de ellos, un acto contrario a las
responsabilidades del Estado, que por demás conllevaría una violación al
principio superior de igualdad de los ciudadanos frente a la ley en tanto
que pueden existir dos tipos de organizaciones políticas: una que respeta
las normas básicas del derecho internacional humanitario y se avienen a
los postulados legales y otra que recurren al uso de las armas y además
incurren en graves violaciones a la ley humanitaria. De otra parte, la
guerrilla aprovechando las angustias de las familias estaría ejerciendo un
medio de presión sobre el gobierno.

La etapa jurídico-social posproceso tendría serias dificultades, porque
se puede deslegitimar las instituciones judiciales y demás fuerzas del
orden, que están constituidas para salvaguardar el orden constitucional
vigente; además estos insurgentes al estar enjuiciados por delitos políticos,
la mayoría con inculpación de otros delitos, presentándose una desigualdad
en la aplicación de las penas. Así mismo, el Gobierno debe adelantar un

4 LÓPEZ MICHELSEN, Alfonso. El canje de rehenes. En: El Tiempo. Bogotá: (14,
jul., 2002); pp.1, 23.
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programa de reinserción suministrando a los insurgentes algunos medios
de subsistencia como vivienda, capacitación, empleo, posibilidades y
participación democrática y cambios en la legislación para buscar una
mayor equidad social y así alcanzar el postulado de una igualdad no solo
ante la ley sino ante la vida. Al plantearse la propuesta de canje en los
diferentes medios sociales. Surgen innumerables críticas:

• Editorial El Tiempo:
El canje consiste en el intercambio de guerrilleros presos por soldados

y policías secuestrados por la subversión que las Farc han incluido en sus
exigencias para acordar la paz; a las poderosas razones de carácter
político, jurídico y ético que impiden aceptar la exigencia contenida en
la carta más reciente de Manuel Marulanda Vélez, al Presidente del
Senado, se añade ahora otro sentido de mucho peso: el de que el jefe de
las Farc haya excluido de su propuesta a los civiles secuestrados e
inclusive haya negado su existencia, cuando los organismos del Estado
tienen evidencias que 458 personas ajenas al conflicto armado se
encuentran en poder de dicha organización subversiva. Con buen sentido
el presidente del Senado rechazó la exigencia de Marulanda, por
considerarse que su aceptación equivaldría a legalizar el secuestro en
Colombia. La pretensión de las Farc no es simplemente obtener la
libertad de guerrilleros presos en las cárceles –algo que podría ocurrir por
medio de instrumentos distintos a una “ley de canje”, como la suspensión
de procesos, el otorgamiento de libertad provisional e inclusive indultos,
sino que eso se haga de tal manera que ellos sean puestos en pie de
igualdad con los soldados y policías secuestrados–.

En efecto, el “canje” elevaría la condición de la guerrilla al mismo
nivel de las fuerzas militares porque el intercambio de “prisioneros”
(categoría en la cual quedarían clasificados los secuestrados por las Farc
si se aceptara esa propuesta solo es viable entre ejércitos regulares, vale
decir entre Estados soberanos).5

• Hernando Corral, Editorialista de El Tiempo: “Para unos estos
malabarismos lingüísticos o semánticos sobran; para otros, por razones
de ‘hermenéutica jurídica’, ser precisos es evitar caer en trampas que le
permitan a la guerrilla, en un futuro, alegar un status de beligerancia”.6

• Editorial El Tiempo:
Los riesgos del canje: el intercambio de soldados secuestrados por

guerrilleros presos es un primer paso de las Farc en el camino de los
acuerdos de humanización del conflicto en Colombia. Tanto para la
guerrilla como para el gobierno este mecanismo es una carta comodín en
la mesa a la que se tiene que sacar el mayor provecho posible. Para
“Marulanda” la ganancia es clara: el regreso de cuadros experimentados
y un paso en la beligerancia. ¿y para el Gobierno? Destapado el comodín
del intercambio, con los costos del malestar militar y la impresión de más
concesiones unilaterales, se debe comprometer a las Farc con más
acuerdos humanitarios sobre temas puntuales como el secuestro y diseñar
mecanismos para su verificación y cumplimiento.7

• General Alvaro Valencia Tovar: “El empleo de la palabra canje porque
así ha sido bautizado el esfuerzo jurídico para complacer la demanda de las
Farc, no es legalmente válida. Ni nos encontramos inmersos en un conflicto
internacional que la haga aceptable, ni los secuestrados por la subversión
son prisioneros de guerra, ni mucho menos se ha concedido a ninguna
agrupación sediciosa estatus de Beligerancia para que reclame una figura
jurídica con significado especial”8.

• Alfredo Rangel:
La exigencia de una ley de canje permanente, es entonces la ocasión

para lograr una victoria política y una importante ventaja militar. Victoria
política porque dicha ley sería el reconocimiento formal de que en
Colombia existen dos ejércitos que se disputan la soberanía sobre el
territorio y que, en desarrollo de esa confrontación, acordarían realizar
regularmente intercambios de prisioneros de guerra; ni más ni menos que
como si fuera una guerra entre dos Estados. De paso sería reconocer que
en Colombia hay dos gobiernos; que hay una fuerza beligerante, figura
desueta para los analistas jurídicos, pero para las Farc es una importante
meta en su búsqueda del poder. Ventaja militar, porque los más de
cuatrocientos guerrilleros liberados reforzarían de inmediato su pie de
fuerza y les permitirían muy rápidamente incrementar su tropa.9

• Alfonso López Michelsen:
Es necesario reconocer que así como hay canje de rehenes en la guerra

internacional, no lo hay en la guerra doméstica. Canjear a espías y

prisioneros soviéticos por contrapartes americanas o inglesas era práctica
casi cotidiana durante la guerra fría. En cambio, canjear miembros de la
fuerza pública, defensores de las instituciones nacionales, por miembros
de la subversión que han incurrido en delitos comunes es algo
inconcebible.10

• Editorial El Tiempo:

El canje genera implicaciones legales, pero se trata de un problema
demasiado grave y en el que está involucrada la desdicha de tantas
familias, que seguir dándole vueltas con razonamientos jurídicos resulta
inhumano. Los excarcelados serían solo quienes estén acusados o
condenados por rebelión; a cambio de ellos, recuperarían la libertad 47
oficiales y suboficiales del ejército y la policía, muchos en manos de las
Farc desde hace cuatro o cinco años, los 12 diputados de la Asamblea del
Valle, el gobernador de Antioquia y el ex Ministro de Defensa Gilberto
Echeverri, Ingrid Betancourt y su compañera de fórmula, varios
congresistas y otras personas... Frente a las dudas prácticas y éticas hay
dos argumentos poderosos; el primero es la vida humana, que si a las Farc
no les importa, a un gobierno responsable sí. el segundo es la realidad; en
estas circunstancias que vive Colombia, en un conflicto insensato, en el
que secuestran gente por dinero o para cambiarla.11

Algunos mitos del proceso de paz

La Soberanía.

La soberanía es un poder jurídico supremo y efectivo dentro del orden
de las relaciones internas de una comunidad, inherente al Estado, que
busca el bien público, o sea, la seguridad, la justicia de todos y del bien
común. La soberanía es la relación entre el gobierno y gobernados y la
capacidad jurídica de mandar aquel sobre estos con carácter obligatorio.12

El artículo 3º de nuestra Carta Política reza que la soberanía reside
exclusivamente en el pueblo del cual emana el poder público. La
soberanía ya no reside en la Nación como lo consagraba la Constitución
del 86, sino en el pueblo colombiano, el cual no admite otro poder igual
o concurrente, dispone de la capacidad de autorregularse jurídica y
políticamente y por ende, de dictar las normas constitucionales y establecer
la organización política del Estado.

La soberanía popular es un voto de confianza al ciudadano; parte de
la premisa de que cada ciudadano es titular de una porción de la soberanía
y por lo tanto tiene derecho a ejercerla de manera directa. El soberano
entonces otorga mandato y no representación para quien resulta electo.

Esta noción legitima la existencia de la democracia participativa y de
los mecanismos que hace viable la participación del ciudadano en la toma
de decisiones públicas, así como la participación, fiscalización y control
en la gestión pública.

La soberanía de un Estado debe ser reconocida por otros Estados para
poder adquirir un carácter que lo habilite como tal, y pueda ejercer
derechos y contraer compromisos frente a la comunidad internacional.13

Beligerancia.

La beligerancia es una institución de derecho internacional público
mediante la cual se reconoce la igualdad de condiciones entre las partes
enfrentadas en un conflicto armado que se libra al interior de las fronteras
territoriales de un Estado.

El efecto de su reconocimiento es el surgimiento de un nuevo sujeto
del derecho internacional público, que responde autónomamente ante la
comunidad internacional por sus acciones, gozando parcialmente de los
deberes y privilegios de un Estado.

5 ESCOBAR, Eduardo. En: El Tiempo. Bogotá: (15, sep., 1999); pp. 4A.
6 CORRAL G., Hernando. ¿Canje o Intercambio? En: El Tiempo. Bogotá: (15, oct.,

2000); pp. 2A.
7 LOS RIESGOS del canje. En: El Tiempo. Bogotá: (20, mar., 2001); pp.1, 14.
8 VALENCIA TOVAR, Álvaro. La ley de canje. En: El Tiempo. Bogotá: (8, oct.,

1999); pp. 6A.
9 RANGEL, Alfredo.  Canje sin beligerancia. En: El Tiempo. Bogotá: (1°, oct.,

1999); pp.5A.
10 LÓPEZ MICHELSEN, Alfonso. La contrapropuesta a las Farc. En: El Tiempo.

Bogotá: (21, jul., 2002); pp.1, 19.
11 SECUESTRADOS POR la guerrilla. En: El Tiempo. Bogotá: (2, ago., 2002); pp.

1, 16.
12 SÁCHICA, Luis Carlos. Nuevo Constitucionalismo Colombiano. 11 ed. Bogotá.

Temis 1994. pp.400.
13 CORTE CONSTITUCIONAL DE COLOMBIA. Sentencia C-276 del 22 de julio

de 1993.
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Una consecuencia directa de ello es la exculpación de la responsabilidad
internacional del Estado por los actos que realiza un grupo alzado en
armas.

A partir de ese reconocimiento, el conflicto armado que enfrenta a las
fuerzas militares del Estado con los movimientos alzados en armas se
transforma en un conflicto de índole internacional, por librarse entre
sujetos de derecho internacional público.

El acto de reconocimiento de Beligerancia genera entonces una nueva
situación jurídica, en la que se hace aplicable el derecho internacional de
los conflictos armados tanto al Estado como al grupo insurgente.

Condiciones materiales necesarias para el reconocimiento de
beligerancia. Para que un grupo alzado en armas contra un Estado pueda
ser reconocido como fuerza beligerante es necesario que cumpla con las
siguientes condiciones:

– Unidad de mando responsable, es decir, debe tener un mando que
responda por los actos que realicen los hombres en sus filas, de tal manera
que exista objetivamente la personería jurídica del grupo frente a la
comunidad internacional con las funciones que ordinariamente tienen los
gobiernos. Esta condición no se refiere a la existencia de estructuras
jerárquicas como ejército ni de grados militares.

– Control territorial efectivo; es decir, el dominio adquirido mediante
su capacidad militar para ocupar y dominar una porción del territorio del
Estado en el que opera, de tal forma que en dicho territorio ejerza de
manera permanente funciones de Estado o acciones de soberanía, como
los de dictar y aplicar sus propias normas. Dicho control territorial debe
ser permanente y obedecer a la consolidación de posiciones militares que
permitan al insurgente actuar como Estado y que impidan al Estado
ejercer allí su jurisdicción.

– Capacidad y voluntad para aplicar las leyes de guerra; es decir, el
grupo insurgente debe ser capaz de responder internacionalmente por el
cumplimiento de las normas que regulan los conflictos armados. Tales
normas son las contenidas en los cuatro convenios de Ginebra de 1949 y
sus dos protocolos adicionales de 1977.

El acto de reconocimiento del estatuto de beligerancia. Una vez se
verifica la existencia concurrente de estas condiciones, el Estado en el
que opera el grupo armado organizado, o terceros Estados, pueden
reconocerle el estatuto internacional de beligerancia. Dicho
reconocimiento es constitutivo y no declarativo de tal condición.

– El reconocimiento que proviene del Estado en que opera el beligerante:
dicho reconocimiento se confiere mediante acto jurídico unilateral que
puede ser expreso o tácito. El efecto de este reconocimiento se da frente a
todos los demás Estados. Cuando expresamente el Estado niega la condición
de beligerante no puede argumentarse su reconocimiento tácito.

– El reconocimiento que proviene de un tercer estado: en este caso el
reconocimiento debe ser expreso y surte efectos solamente entre las
partes en conflicto con el Estado que lo otorga. Este reconocimiento
constituye una declaratoria de neutralidad que establece para el tercer
Estado las mismas obligaciones que un Estado neutral posee en los
conflictos de índole internacional.

No obstante la mención anterior, no corresponde a terceros Estados
determinar o evaluar si se cumplen las condiciones materiales previas al
reconocimiento de beligerancia.

En consecuencia, estos solo pueden proceder una vez el Estado en que
opera el grupo insurgente haya reconocido que se cumplen tales
condiciones. De lo contrario, el tercer Estado estaría violando el principio
de no intervención en asuntos internos.

El reconocimiento de beligerancia, en el caso de terceros Estados,
debe provenir de su Gobierno. Declaraciones de particulares sobre el
tema no surte efecto jurídico alguno.

La posición oficial del Gobierno de Colombia respecto a la no
beligerancia de los grupos insurgentes que operan en su territorio. El
proceso de paz adelantado por el presidente Pastrana se desarrolló en
todas sus etapas con arreglo a la Constitución y las leyes vigentes. Dentro
de ese marco se adoptaron las decisiones conducentes a iniciar los
diálogos de paz tanto con las Farc como con el ELN, entre ellas, el
reconocimiento del carácter político de esas agrupaciones, efectuado
conforme a lo establecido en la Ley 418 de 1997. Dicho reconocimiento

no modifica en forma alguna el estatuto jurídico internacional de la
insurgencia, tal y como ha sido ampliamente aceptado y reconocido por
la comunidad internacional.

La declaratoria de una zona de distensión en cinco municipios del sur
del país fue una decisión soberana del gobierno nacional, que proviene
de facultades de orden legal y que tuvo como propósito exclusivo crear
las condiciones de seguridad solicitadas por la insurgencia para la
realización de diálogos de paz. Por ningún motivo ha de interpretarse que
dicha decisión presume el control territorial efectivo por parte de la
insurgencia en los términos exigidos como condición previa al
reconocimiento del estatuto internacional de beligerancia. En la zona de
distensión con algunas dificultades permaneció vigente el orden jurídico
nacional y sus autoridades civiles.

Así mismo, el gobierno nacional fue claro en señalar que un eventual
estudio sobre los términos de un intercambio de personas privadas de la
libertad no podría entenderse como el reconocimiento de que la insurgencia
tuviese en su poder “prisioneros de guerra”, ni mucho menos reconocerles
beligerancia. La Presidencia de la República siempre advirtió que los
miembros de la fuerza pública en poder de los grupos insurgentes
continuaban bajo el amparo y la protección jurídica del Estado colombiano,
no obstante su cautiverio. En ese sentido, la propuesta tampoco significó
la aceptación de la existencia en el territorio colombiano de un orden
jurídico paralelo al del Estado.

Es de anotar igualmente que la insurgencia colombiana ha venido
desconociendo las obligaciones que le imponen las normas del derecho
internacional humanitario. Más aún, en casos como el secuestro, que
constituye una infracción gravísima al artículo 3° común a los cuatro
Convenios de Ginebra de 1949, sistemática, masiva y premeditadamente
se han venido cometiendo en contravención de las normas que regulan los
conflictos armados.

A través de la historia el gobierno nacional expresamente ha señalado
que no tiene intención alguna de conferir a los grupos de insurgencia el
estatuto internacional de beligerancia, posición que mantiene hasta
ahora. Así mismo, ha reiterado que no se reúnen los supuestos fácticos
que se requieren para que terceros Estados puedan pronunciarse en ese
sentido y ha dejado constancia sobre esta situación internacionalmente.

En conclusión, ni se dan los presupuestos fácticos o condiciones
materiales para el reconocimiento del estatuto internacional de beligerancia
a la insurgencia por parte del Estado colombiano o por terceros Estados,
ni el gobierno nacional tiene intención alguna de conferir dicho
reconocimiento. Adicionalmente, en ningún caso reciente, la Comunidad
Internacional ha aceptado el surgimiento de nuevos sujetos del derecho
internacional público  sobre la base de conflictos armados de índole no
internacional. 14

Plan Colombia

La violencia y el conflicto armado afectan en general a todo el país,
pero sus consecuencias son más graves en ciertas zonas (afectando
principalmente a un sector diferenciado de la población), en donde se
interrelacionan los factores objetivos del conflicto, asociados a la
desigualdad económica, la ausencia de oportunidades de progreso para
amplios sectores de la población y la desigualdad territorial de capital
humano y social, con los factores subjetivos que están directamente
asociados con la baja cohesión social, la menguada legitimidad
institucional, la pobre gobernabilidad que tienen las autoridades
constituidas y la ausencia de Estado. Son zonas caracterizadas por la
dependencia de una porción significativa de la población de los cultivos
ilícitos por derivar su sustento mínimo.

En estas circunstancias, el plan Colombia está orientado a mejorar la
situación económica, social y ambiental de estas zonas y de su población
mediante acciones e inversiones dirigidas. Sin embargo, más que
desarrollar programas eminentemente de emergencia y reconstrucción es
respuesta a dichas circunstancias. La consecución de la paz duradera en
el país está estrechamente ligada a la puesta en marcha de acciones que
desde el punto de vista social y económico sean necesarias, no solo para
contrarrestar los factores que determinan la dinámica del conflicto, sino
también para prevenir y neutralizar su expansión hacia otras zonas.

14 COLOMBIA. Presidencia de la República. Oficina del Alto Comisionado. Hechos
de paz. Bogotá: Imprenta Nacional, 2001. pp.37.
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Se requiere la puesta en marcha de acciones especiales encaminadas
a disminuir la violencia, mejorar las condiciones de vida y ofrecer
alternativas de desarrollo rentables a corto, mediano y largo plazo.

El Plan Colombia se ha desarrollado principalmente en zonas críticas
del conflicto; en aquellas regiones del país que han tenido presencia
continua durante varios años los actores armados (tanto guerrilla como
paramilitares), y que corresponden a las zonas más deprimidas.

También se considerarán como regiones objetivas del plan las zonas
con presencia de cultivos ilícitos, en la medida en que no solamente estas
áreas del país se caracterizan por vivir bajo un ambiente violento en el
cual la cohesión y el capital social están ausentes, sino porque la
estrategia contra el tráfico de drogas forma parte integral de la política de
paz. En este marco, la política para la disminución de los cultivos ilícitos
ha sido diferencial según el origen, extensión y propósito de los mismos.

Para el caso de los cultivos de naturaleza comercial, considerados
activos de narcotraficantes y cuyo propósito es la generación de
considerables excedentes en grandes extensiones, la política del gobierno
ha estado orientada a la erradicación sin compensación. Sin embargo, en
el caso de cultivos ilegales pertenecientes a pequeños campesinos que se
han visto abocados a optar por dicha opción debido a la pobreza y la
ausencia de alternativas económicas viables, el gobierno, a través del
programa de desarrollo alternativo y con el apoyo de la comunidad,
ofrece opciones productivas para la erradicación.

Asimismo, se consideran como regiones focales para el plan Colombia
aquellas zonas con conflictos ambientales generados por la expansión de
la frontera agrícola y la presencia de cultivos ilícitos que han causado la
tala indiscriminada de bosques, desconociendo derechos territoriales de
indígenas y negritudes, generando la pérdida de la biodiversidad, de
seguridad alimentaria y acelerando el agotamiento del recurso hídrico
que generan no sólo deterioro ambiental, sino también profundizan el
conflicto social y facilitan las condiciones para la violencia.

Bajo el marco de las condiciones anteriores, el plan Colombia, busca
la sostenibilidad del proceso de paz, y a largo plazo alternativas viables
de desarrollo, disminución de la violencia y fortaleciendo la presencia del
Estado.

El Plan Colombia desarrolla regionalmente proyectos y programas en
cinco campos de acción, integrados y complementarios entre sí: el
desarrollo de procesos productivos, la promoción del capital humano, la
construcción de una infraestructura para la paz, el fortalecimiento del
capital social y la promoción de la sostenibilidad ambiental.

Reforma Agraria

La reforma agraria es un tema recurrente cuando se entra a analizar el
problema de la violencia en Colombia y, sobre todo, cuando se trata de
un punto importante en la agenda de negociación con grupos alzados en
armas. La redistribución de la propiedad rural continúa siendo una de las
principales demandas de los grupos subversivos. Adicionalmente, la
literatura especializada reconoce como prioritaria la necesidad de distribuir
activos, como estrategia para reducir la pobreza y mejorar la equidad.

Colombia, a diferencia de muchos países en desarrollo, no realizó, en
su momento una verdadera reforma agraria. El desarrollo legal en materia
de tierras, desde la Ley 200 de 1936, pasando por la Ley 135 de 1961,
hasta llegar a la Ley 160 de 1994, conforma una larga historia de distintos
intereses que en diferentes escenarios, han entrado en juego. La razón
fundamental para que, por ejemplo, esquemas modernos como la reforma
agraria con orientación de mercado no funcione en Colombia, cuando
han sido exitosos en Sudáfrica y en cierta medida en el Brasil, puede
encontrarse más en el hecho de que la tierra aún es la base y el símbolo
del poder económico y político para muchos sectores del país, que son los
mismos que han obstaculizado la implementación de las reformas.

En este sentido, el acuerdo institucional que prevalece defiende los
intereses particulares, en detrimento de los colectivos. Por consiguiente,
la conclusión lógica es que cualquier reforma agraria o programa para el
campo que se adelante sin modificar las estructuras del poder existentes,
no resuelven los problemas fundamentales, ni crean las condiciones para
un desarrollo a largo plazo. Se deben agilizar los procesos de asignación
de predios que provengan de la extinción de dominio como componente
fundamental dentro de una política general de tierras. Estos temas han
sido planteados, aun por sectores conservadores del país, pero no han
tenido acogida ni han sido incorporados plenamente al debate o a la
legislación interna.

En nuestra Constitución Nacional se contempla la Paz como un
derecho y un deber de obligatorio cumplimiento. La paz no es tan solo la
ausencia de guerra; es un estado de ánimo colectivo que no depende de
la organización jurídica; la paz es un estado de concordia, de acuerdo
entre los miembros de un grupo; cese de hostilidades, tratado que pone
fin al estado de guerra. El Estado como ente social de derecho debe
propender por la tranquilidad de los colombianos en su vida, honra y
dignidad como ser humano en su dimensión social y es una obligación
estatal restablecerla cuando ha sido turbada.

La Constitución Nacional ha de ser acatada por toda persona que
habite en el territorio nacional. En la Carta Magna, se suscribe el respeto
por los tratados internacionales en los cuales contempla un mínimo de
respeto a los derechos y a la dignidad humana.

Existen violaciones a los derechos constitucionales y a los derechos
humanos cometidos contra los retenidos por parte de los grupos
insurgentes:

Derecho a la Vida.

El derecho a la vida es inviolable. No habrá pena de muerte (artículo
11 de C. N.).

El artículo 3º de la “Declaración Universal de Derechos Humanos”
establece: “Todo individuo tiene derecho a la vida...”.

El derecho a la vida es también garantizado por el “Pacto Internacional
de Derechos Civiles y Políticos” en sus artículos 6º y 7º y por la
“Convención Americana sobre Derechos Humanos” o “Pacto de San
José de Costa Rica” en sus artículos 4º y 5º.

Otros instrumentos internacionales que garantizan este derecho son el
“Convenio sobre Prevención y Represión del Crimen de Genocidio” y la
“Convención contra la Tortura y otros Tratos o Penas Crueles, Inhumanos
o Degradantes”.

La vida es la energía interna que permite al hombre desarrollar su
existencia y resistir a la destrucción; el primer deber del Estado es
proteger la vida de los asociados, pero esta obligación no se reduce a que
el poder público reprima a quien cause la muerte a otro o cause un daño
en su integridad biofísica. El Estado debe adoptar todas aquellas medidas
que permitan a sus asociados vivir en condiciones que correspondan a la
dignidad natural del hombre. El derecho a la vida no sólo implica para sus
titulares el hallarse protegidos de toda forma de acción o de ataque contra
su integridad corporal; implica también el goce de condiciones económicas
y sociales que contribuyan a su entero desarrollo.

El artículo 2º inciso segundo de la Ley de Leyes dice que “las
autoridades de la República están instituidas para proteger a todas las
personas residentes en Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias y
demás derechos y libertades, y para asegurar el cumplimiento de los
deberes sociales del Estado y de los particulares”. En cumplimiento a este
cometido, el poder Público ejercita su acción preventiva y sancionadora
para dar protección jurídica a la vida psicofísica de los ciudadanos.
Nuestra ley penal no solamente tipifica como delito las múltiples formas
del homicidio, sino que sanciona también a los que atentan contra la vida
del que está por nacer. De otro lado, el Código Penal contempla sanciones
para aquellos que sin intención de matar causan a otros daños corporales
o perturbaciones psíquicas.

El Título XIII del Libro Segundo del Código Penal, dedica cuatro
capítulos a los delitos contra la vida y la integridad personal.

Derecho a la Dignidad.

Artículo 12. Nadie será sometido a desaparición forzada, a torturas ni
a tratos o penas crueles, inhumanos o degradantes.

Las continuas desapariciones de civiles a manos de la guerrilla los han
convertido en secuestrados, ya sea por intereses económicos o como en
el caso de los soldados, policías y dirigentes políticos por pertenecer a las
instituciones del Estado. La fundación País Libre denunció que los
secuestrados se encontraban en la zona de distensión y sus familiares
aseguran que se ven obligados a negociar el rescate con los subversivos
de las Farc.

Derecho a la libertad.

El artículo 3º de la Declaración de los Derechos Humanos proclama
“todo individuo tiene derecho...a la libertad...”. En su artículo 4º dice
“...nadie podrá ser arbitrariamente detenido, preso, ni desterrado”. En
nuestra Carta Política en su artículo 28 dice que “toda persona es libre...”
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para detener a una persona debe ser mediante actuaciones judiciales, y el
artículo 214 numeral 2 predica que “no podrán suspenderse los derechos
humanos ni las libertades fundamentales”.

Pero las Farc han retenido a un grupo de soldados, policías, diputados,
candidatos, alcaldes, concejales, civiles, dirigentes, empresarios y
extranjeros, para ejercer presión al Gobierno y para exigir por su libertad
un provecho político. También utiliza en algunos casos el secuestro de
civiles como medio de financiación económica. El secuestro es penalizado
en el derecho penal en el título X, en el artículo 268 del Código Penal: el
secuestro extorsivo que consiste en arrebatar, sustraer, retener u ocultar
a una persona con el propósito de exigir por su libertad un provecho o
cualquier utilidad, o para que se haga u omita algo, o con fines publicitarios
de carácter político... y en el artículo 269 del mismo código citado, que
define el secuestro simple como “el que con propósitos distintos a los
previstos en el artículo anterior, arrebate, sustraiga, retenga u oculte a una
persona...”.

La libertad de circular libremente, es un derecho contemplado en el
artículo 13 de la Declaración de los Derechos Humanos, el cual se está
violando a los retenidos por las Farc.

El derecho de la libre circulación está garantizado también por el
artículo 12 del Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos, y por
el artículo 22 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos.

En nuestra ley fundamental en su artículo 24 contempla la libertad de
locomoción y de domicilio “todo colombiano, con las limitaciones que
establezca la ley, tiene derecho de circular libremente por el territorio
nacional...”, esas limitaciones que establece la ley pueden ser la restricción
de la libertad por razones de orden público; sin embargo, el Código
Nacional de Policía prevé esa restricción a la libertad, “en un estado
social de derecho, el uso del poder de policía se encuentra limitado por
los principios contenidos en la Constitución Política y por aquellos que
derivan de la finalidad específica de mantener el orden público como
condición para el libre ejercicio de las libertades democráticas” 15;
también prevé taxativamente las razones en las cuales un ciudadano
puede perder la libertad en razón a una conducta delictiva, bajo la
condición de detención preventiva por motivos fundados, por necesidad
apremiante y con finalidad de verificar los hechos relacionados con los
motivos fundados en la aprehensión o identidad de la persona para
colocarlo a disposición de la autoridad competente16.

Derecho a la igualdad.

En el derecho a la igualdad, los Derechos Humanos se pronuncian en
su artículo 1º y  reconocen: “todos los seres humanos nacen libres e
iguales en dignidad y derechos, y dotados todos con esta razón y
conciencia, deben comportarse fraternalmente los unos con los otros”. En
su artículo 2º leemos: “toda persona tiene los derechos y libertades
proclamados en esta declaración, sin distinción alguna de raza, color o
sexo, idioma, religión, opinión política o de cualquier otra índole, origen
nacional o social, posición económica, nacimiento o cualquier otra
condición”. Y a lo anterior añade “además, no se hará distinción alguna
fundada en la condición política, jurídica o internacional del país o
territorio de cuya jurisdicción dependa una persona, tanto se trate de un
país independiente, como de un territorio bajo administración fiduciaria,
no autónomo o sometido a cualquier otra limitación de soberanía”.

Este derecho también esta garantizado en los artículos 3º y 14 del
“Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos”, y en el artículo 1º
de la “Convención Americana sobre Derechos Humanos”.

El derecho a la igualdad puede ser definido de dos maneras:
1ª. Positivamente, como la facultad de todo hombre para exigir que

frente al derecho se le trate como a las demás personas colocadas en su
misma situación.

2ª. Negativamente, como la facultad de no ser discriminado, de que no
se le sujete a un tratamiento desfavorable o excepcional por razón de su
sexo, raza, estirpe, fortuna, condición, ideología o creencia.

El artículo 4º de nuestra Carta Política dice “Es deber de los nacionales
y de los extranjeros en Colombia acatar la Constitución y las leyes,
respetar y obedecer a las autoridades”; en desarrollo de la anterior
disposición, el artículo 57 del Código de Régimen Político y Municipal
consagra que “las leyes obligan a todos los habitantes del país, incluso a
los extranjeros, sean domiciliados o transeúntes, salvo, respecto de estos
los derechos concedidos por los tratados públicos”.

Este principio de igualdad ante la ley es la piedra angular del sistema
democrático, porque asegura a cada uno de los asociados las mismas
oportunidades, presupuesto indispensable para edificar la civilización
solidaria sin la cual no logrará el Estado cumplir su deber fundamental de
promoción humana. Si la sociedad es el medio único de asegurar la
existencia y el posible perfeccionamiento de los hombres, es evidente que
la primera necesidad de todos ellos es el mantenimiento de la sociedad,
y este mantenimiento es imposible sin la subordinación de los intereses
transitorios o excepcionales de cada individuo a la justicia absoluta. La
conveniencia verdadera, general y permanente de los asociados, debe
informar los preceptos generales, o sea las leyes17.

La igualdad que aquí trata –dice la Corte al interpretar el artículo 13
de la Constitución– es la igualdad ante la ley, y no la igualdad de hecho.
Es decir, que la ley debe ser la misma para todos, sin distinción de
ninguna naturaleza, refiérese a derechos u obligaciones. Es la igualdad
jurídica, que otorga iguales facultades e impone idénticos deberes, y da
igual protección a unos y a otros. Esto es, se repite, una igualdad de
derechos y no de medios. Si no se acepta este principio, se rompe la
unidad y uniformidad del orden jurídico, atomizado en múltiples
estatutos particulares, o sea, en un sistema de estatutos privados
privilegiados.

Libertad de Culto.

En el artículo 19 de la Constitución se garantiza la libertad de culto,
lo que ha venido violando la guerrilla al desterrar a las personas que
profesan otra religión diferente de la católica, como los pastores
evangélicos obligándolos a cerrar las iglesias en la zona de distensión; sin
embargo, encontramos que las Farc también expulsaron en octubre de
1999 al párroco de San Vicente del Caguán supuestamente porque
utilizaba el púlpito para hacer proselitismo en contra de esa agrupación18;
el 12 de noviembre del 2002, son secuestrados el Obispo de Zipaquirá y
el sacerdote de Pacho.

En el artículo 18 de la Declaración Universal de los Derechos
Humanos se reconoce que “Toda persona tiene derecho a la libertad de
pensamiento, de conciencia y de religión, esto incluye la libertad de
cambiar de religión o creencia, así como la libertad de manifestar su
religión o creencia, individual y colectivamente, tanto en público como
en privado, por la enseñanza, la práctica, el culto y la observación”. El
mismo derecho es consagrado por el artículo 18 del Pacto Internacional
de Derechos Civiles y Políticos, y por el artículo 12 de la Convención
Americana de Derechos Humanos.

Hoy en día se consideraban ya superadas las discriminaciones y
persecuciones de que eran víctimas los que profesaban otros credos
religiosos; se estima que la libertad religiosa, es un derecho y poder
jurídico del hombre para poder invocar ante el Estado y ante los hombres
su inmunidad de coacción en lo que hace a la búsqueda de Dios. El
Concilio Vaticano II, ha enseñado en la declaración “Dignitatis Humanae”,
“la persona humana tiene derecho a la libertad religiosa. Esta libertad
consiste en que todos los hombres deben estar inmunes de coacción, tanto
por parte de personas particulares como por parte de grupos sociales y de
cualquier potestad humana, y esto de tal manera que, en lo religioso, ni
se obligue a nadie a actuar contra su conciencia, ni se le impida que actúe
conforme a ella en privado y en público, solo o asociado con otro, dentro
de los límites debidos”.

La Constitución garantiza el derecho a la libertad religiosa en tres
niveles:

a) En el nivel individual interno, donde se dan los actos voluntarios y
libres que permiten a cada hombre aceptar o no la fe por una decisión
subjetiva y personal;

b) En el nivel externo, donde toda persona manifiesta su oportunidad
religiosa por medio de la palabra y la conducta;

c) En el nivel de la sociabilidad, al cual pertenecen todas las actividades
desarrolladas por quienes entran en comunicación para vivir y expresar
su afirmación religiosa.

15 Sentencia C-024 del 11 de enero de 1994.
16 Ibídem.
17 Quintero, Mario Alejandro. El Derecho Internacional de los Derechos Humanos

pp.12.
18 El Tiempo, 22 de octubre de 1999.
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Los grupos armados han aumentado sus acciones contra los
representantes de la Iglesia en los últimos años; la Conferencia Episcopal
Colombiana contabiliza más de 100 ataques entre asesinatos, secuestros,
amenazas y agresiones; las víctimas han sido sacerdotes, misioneros,
seminaristas y dos altos jerarcas de la Iglesia, asesinados.

Derecho a la Propiedad.

Desconociendo el ordenamiento jurídico de nuestro país, las Farc
confiscan los bienes muebles e inmuebles y de esta manera se quebranta
lo consagrado por el artículo 34 C. N. “Se prohíben las penas de destierro,
prisión perpetua y confiscación.

El artículo 17 de la Declaración Universal de los Derechos Humanos
proclama: “Toda persona tiene derecho a la propiedad privada”. Y
agrega: “Nadie será privado arbitrariamente de su propiedad”; en el
artículo 58 Constitución Nacional, “Se garantiza la propiedad privada y
los demás derechos adquiridos con arreglo a la leyes civiles, los cuales no
pueden ser desconocidos ni vulnerados por las leyes posteriores...”.

A diferencia de la vida y la libertad, la propiedad privada es un derecho
secundario. No emana directamente de la naturaleza humana, pero debe
ser respetado para la convivencia del ser humano.

Derechos del Menor.

Los adolescentes tienen derecho a la protección y a la formación
integral, según artículo 45 Constitucional, pero en las Farc se ha venido
reclutando a menores de 15 años. Y en el artículo 44 ibídem proclama
“...la familia, la sociedad y el Estado tienen la obligación de asistir y
proteger al niño para garantizar su desarrollo armónico e integral y el
ejercicio pleno de sus derechos...los derechos de los niños prevalecen
sobre los derechos de los demás”.

Derecho a tener una familia.

La familia está regulada en nuestra Constitución como el núcleo
fundamental de la sociedad, lo que se ha venido desquebrajando por los
frecuentes secuestros realizados por la subversión. Los policías, soldados
y todas las personas allí retenidos son padres, hermanos o hijos de familia
lo cual atenta contra este postulado constitucional y el buen desarrollo
social. La Constitución Nacional en su artículo 42 dice “La familia es el
núcleo fundamental de la sociedad...el Estado garantiza la protección
integral de la familia...”. Además por mandato constitucional el Estado
debe amparar la familia como institución básica de la sociedad.

Al igual que los derechos anteriormente relacionados que vienen
siendo violados existen otros que se adhieren como por ejemplo el
derecho al trabajo, a la educación y al libre desarrollo de su personalidad.

Derecho a la Paz.

Desde una perspectiva constitucional, la paz no debe ser entendida
como la ausencia de conflictos sino como la posibilidad de tramitarlos
pacíficamente. El Estado puede y debe proporcionar cauces institucionales
adecuados, ya que la función del régimen constitucional no es suprimir
el conflicto sino regularlo, para que sea fuente de riqueza y se desenvuelva
de manera pacífica y democrática. Por consiguiente, en relación con los
conflictos armados, el primer deber del Estado es prevenir su advenimiento,
para lo cual debe establecer mecanismos que permitan que los diversos
conflictos tengan espacios sociales e institucionales para su pacífica
resolución. En ello consiste, en gran parte, el deber estatal de preservar
el orden público y garantizar la convivencia pacífica. Es atribución del
Presidente de la República por mandato constitucional abogar por la paz,
“conservar el orden público en todo el territorio nacional y restablecerlo
donde fuere turbado”; el artículo 189 numeral 4 de la Constitución
Nacional; también considera la paz como “un deber y un derecho de
obligatorio cumplimiento”.

El Congreso Nacional dotando de herramientas que faciliten el proceso
y concretamente el intercambio humanitario, aprobó la Ley 418 de 1997
o ley de Orden Público.

De conformidad con la Ley 434 de 1998, “la política de paz es una
política de Estado, permanente y participativa. En su estructuración
deben colaborar en forma coordinada y armónica todos los órganos del
Estado, y las formas de organización, acción y expresión de la sociedad
civil de tal manera que trasciendan los periodos gubernamentales y que
exprese la complejidad nacional”.

La Ley 418 de 1997 en su artículo 8º y prorrogada por la Ley 548 de
1999, otorgó como facultad propia y permanente al Gobierno Nacional,
la de firmar acuerdos con los representantes de las organizaciones

armadas al margen de la ley a las cuales se les haya reconocido carácter
político, dirigidos a “obtener soluciones al conflicto armado, la efectiva
aplicación del derecho internacional humanitario, el respeto a los derechos
humanos, el cese o disminución de la intensidad de las hostilidades, la
reincorporación a la vida civil de los miembros de tales organizaciones,
y la creación de condiciones que propendan a  un orden político, social
y económico justo”. Esta misma ley dispone que “El Estado propenderá
a el establecimiento de un orden social justo que asegure la convivencia
pacífica, la protección de los derechos y libertades de los individuos y
adoptará medidas a favor de grupos discriminados o marginados,
tendientes a lograr condiciones de igualdad real y a proveer a todos las
mismas oportunidades para su adecuado desenvolvimiento, el de su
familia y su grupo social”.

Esta propuesta responde a la realidad política, social, económica y
cultural del país, ya que el canje como figura jurídica no existe, y no es
un mecanismo viable en nuestra legislación, no es posible, pero debido
a las circunstancias tan deplorables de la retención de personas por parte
de las Farc y ante quienes no ha valido ninguna imploración hecha para
ser devueltos a la libertad, se hace necesario pensar en una alternativa que
permita dar un paso en la solución de este problema que aqueja a las
personas retenidas y a todas sus familias que están a la espera de volverlos
a tener en sus hogares.

La misión primordial de las autoridades y de un Estado de orientación
humanística, es la de proteger a todos los habitantes del territorio en su
vida, honra, bienes y libertades; obligación definida en el artículo 2º de
la Constitución Nacional, que permite facultar al Presidente de la
República para que abogue por la liberación de todos los retenidos en
manos de los grupos insurgentes.

De conformidad con la Constitución Nacional, se puede proponer un
proyecto de ley que atienda las necesidades políticas, salvaguardando
esencialmente la soberanía nacional, los tratados y el derecho internacional
humanitario. La Constitución no está construida en torno al poder político
del Estado, sino al hombre, a la protección de los derechos humanos.

Con la propuesta se pretende permitir, por una sola vez, al señor
Presidente de la República iniciar y llevar hasta su culminación las
acciones pertinentes de carácter humanitario tendientes a obtener la
liberación de los retenidos por parte de los grupos irregulares.

Ante la necesidad de encontrar en las actuales situaciones políticas,
sociales y jurídicas una salida negociada que ponga fin al sufrimiento de
nuestros hermanos compatriotas, y como un acto humanitario, se hace
imperioso que el Congreso Nacional, otorgue una herramienta jurídica al
señor Presidente de la República, para que, por una sola vez, lleve a cabo
un acuerdo humanitario, que permita el intercambio humanitario de
policías, soldados, civiles y dirigentes políticos que se encuentren retenidos
por los grupos insurgentes, por integrantes de la insurgencia.

“Cuando se iniciaron los diálogos de paz con las Farc, el Gobierno
Nacional planteó la posibilidad de la Amnistía, la cual se concede por ley
ordinaria y consiste en el olvido de los delitos políticos. Igualmente se
planteó el Indulto, que es la extinción de la responsabilidad penal en
concreto” 19. El planteamiento anterior no fue aceptado por las Farc y, por
el contrario, la organización alzada en armas decidió plantear un canje,
entendiéndose como el intercambio de policías y militares retenidos por
el grupo insurgente por guerrilleros detenidos en las cárceles; así comienza
el acercamiento entre las partes y la iniciación de los diálogos de paz.

“La no viabilidad del canje de prisioneros entre el Estado y la
insurgencia, propuesta por las Farc, es contraria al Derecho Internacional
y a la legislación colombiana... el carácter de rehenes está explícitamente
condenado en los protocolos de Ginebra y, por tanto, constituiría una
violación del Derecho Internacional Humanitario el recurrir al canje de
prisioneros, como si se tratara de una guerra internacional en la cual no
cabe el calificativo de ‘rehenes’...con todo, y ateniéndose a los principios
del DIH, podría hallarse un camino posible para liberar a los prisioneros.
Aprovechar los acuerdos especiales a los que se refiere el artículo 3º
común a los convenios de Ginebra sobre los conflictos domésticos e
internacionales, para proponerles a las Farc, sin evadir la prohibición de
negociar rehenes, proceder a liberar prisioneros mediante ciertas
condiciones previas que, sin asimilarse al cese de hostilidades, significan

19 Martínez Rave, Gilberto. Procedimiento Penal Colombiano. Editorial Temis,
pp.70
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un avance en la humanización de la guerra... por tanto, quizá podría el
Estado poner en libertad legítimamente a quienes en el seno de los grupos
armados ilegales no se hubieren visto involucrados en situaciones
delictivas en contra de las leyes de la guerra, o culpables de los delitos de
lesa humanidad; pero, por sobre todo, comprometiéndose a no tomar las
armas en el futuro en las filas de la insurgencia”.20

“Nuestra Constitución Nacional, reclama en su artículo 22, la paz
como un derecho y un deber de obligatorio cumplimiento, y los artículos
24 y 28 demandan la libertad de las personas. Tanto el señor Presidente
de la República en su calidad de máxima autoridad política, militar y
administrativa, como las demás instituciones del Estado y en general
todos los colombianos nos encontramos en la irrenunciable obligación de
buscar la libertad de todas las personas retenidas por los grupos
mencionados; logrando de esta manera un avance en la humanización de
la guerra y los inicios de un proceso de paz.

El presente acuerdo también se fundamenta en las normas de conflictos
no internacionales y de guerra civil que contempla el artículo 3º común
a los convenios de Ginebra de 1949 y Protocolo adicional de 1977, que
forman parte de la legislación nacional.

Los convenios contemplados en el Derecho Internacional Humanitario
se inspiran en el propósito de mitigar las repercusiones de la confrontación
armada.

Para realizar el acuerdo humanitario que contemple el intercambio de
retenidos, tenemos que aceptar el concepto de soberanía relativa, que
permita, para estos efectos que el Gobierno y grupos insurgentes queden
en similares condiciones al momento de suscribir el acuerdo. En un
proceso de negociación no podemos restarle importancia al pensamiento
de la contraparte; a menudo se nos olvida que para llevar a cabo un
acuerdo se necesita la voluntad de las partes involucradas en el conflicto;
imprescindiblemente se requerirá explorar el pensamiento de los grupos
insurgentes, para saber si están o no interesados en el intercambio de
retenidos, y, en caso afirmativo establecer las condiciones, pues de
ninguna manera se les puede considerar en calidad de derrotados.

Las Farc han considerado ciertas condiciones para explorar el acuerdo
humanitario:

a) La designación de una comisión negociadora;
b) Un lugar fuera de Colombia que brinde seguridad a los negociadores;
c) Determinación de número y calidad y la calidad de los retenidos;
d) La situación posterior de los ex carcelados (surgen interrogantes

sobre abandono o no del país, la nación que les daría asilo y su seguridad.
Hay algo claro no pueden volver a ser combatientes).

El acuerdo humanitario que contemple un intercambio de retenidos es
un tema de mucha vigencia, que se soporta en las normas contentivas del
bloque de constitucionalidad integrado por los tratados y convenios que
reconocen los derechos humanos (artículo 93 C. N.).

Este propósito humanitario, que tiene aceptación en la sociedad civil
debe proponerse aun de manera independiente o como antesala a un
proceso de paz.

La celebración de un acuerdo humanitario que contemple el intercambio
de personas retenidas no podrá entenderse como el reconocimiento de que
la insurgencia tenga en su poder prisioneros de guerra ni mucho menos
reconocerle beligerancia. Es decir, ni se dan los presupuestos fácticos o
condiciones materiales para el reconocimiento del estatuto internacional
de beligerancia por parte del Estado colombiano o por terceros Estados, ni
el Estado tiene intención alguna de conferir dicho reconocimiento.

La Constitución de 1991, cuyo vértice es la enumeración de los
derechos humanos fundamentales, garantías individuales y los medios de
protección de los mismos, dispone en su artículo 93 que los tratados y
convenios internacionales que reconocen derechos humanos prevalecen
en orden interno y prohíben su limitación aún en los estados de excepción.
Consagra adicionalmente que así un derecho o garantía inherente a la
persona humana no se encuentre enunciado expresamente en la
Constitución o en los convenios, no debe entenderse como negación del
mismo (artículo 94).

Las palabras inherentes a la persona humana que, naturalmente, se
aplican también a algunos de los derechos y garantías que aparecen
expresamente enunciados, tienen un contenido filosófico; para la filosofía
judeo-occidental los derechos humanos son derechos naturales del hombre
enderezados a dignificar su existencia y a promover la justicia. Los

derechos fundamentales de los seres humanos no son sino consecuencias
de su propia naturaleza, la de ser hombres21. Desde la mitad de siglo XX,
la protección de los derechos humanos, ha tenido una mayor injerencia
de la comunidad internacional. En este contexto es entendible la
consagración que de los derechos humanos y del valor de los tratados y
convenciones que los protegen en el orden internacional hizo nuestra
Carta Política fundamental.

La ley fundamental establece en el artículo 4º que la constitución es
norma de normas; y en todo caso de incompatibilidad entre la Constitución
y la ley u otra norma jurídica, se aplicarán las disposiciones
constitucionales. Al consagrarse la disposición contenida en el  artículo
226 ibídem, el constituyente de 1991 dio especial tratamiento para que los
principios del Derecho Internacional y reconocidos por Colombia y que
el mismo Estado debe promover la internacionalización sobre las bases
de equidad y reciprocidad.

Asimismo, el artículo 150 de la Carta Política al señalar las funciones
del Congreso establece que por medio de la ley le corresponde aprobar
o improbar los tratados que el Gobierno celebre con otros Estados o con
entidades de derecho internacional; buscando por medio de ellos y sobre
bases de equidad, reciprocidad y conveniencia nacional, transferir
parcialmente determinadas atribuciones (soberanía relativa) a organismos
internacionales que tengan por objeto promover o consolidar la integración
económica con otros Estados.

Igualmente, el artículo 9º ibídem determina que las relaciones exteriores
del Estado se fundamentan en la soberanía nacional y en el reconocimiento
de los principios del derecho internacional aceptado por Colombia.

Finalmente, cabe destacar el artículo 93 constitucional, que por su
importancia para el presente estudio, transcribimos: “los tratados y
convenios internacional ratificados por el Congreso, que reconocen los
derechos humanos y que prohíben su limitación en los estados de
excepción, prevalecen en el orden interno. Los derechos y deberes
consagrados en esta Carta, se interpretarán de conformidad con los
tratados internacionales sobre derechos humanos ratificados por
Colombia”.

Podemos concluir que los tratados obligan a las partes que los
suscriben y se convierten en la espina dorsal de las relaciones
internacionales; pero surge la inquietud respecto a cómo hacer efectivo
el pacta sut servanda a la luz del derecho interno y cómo esas obligaciones
entre Estados deben mantenerse bajo el principio de la buena fe. La Corte
Constitucional ha sostenido que un tratado puede mantener su vigencia,
pero un Estado puede incumplirlo sin comprometer su responsabilidad
internacional por existir una causa justificatoria que excluye la ilicitud
del comportamiento estatal.

No obstante lo anterior, la Convención de Viena sobre el Derecho de
los Tratados entre Estados y Organizaciones Internacionales o entre
Organizaciones Internacionales, suscrito el 21 de marzo de 1986 consagra
(artículo 27) que todo acuerdo o tratado legalmente conformado entre dos
o más Estados es de obligatorio cumplimiento para las partes y que
ninguno de los Estados contratantes puede invocar disposiciones de su
derecho interno como justificante para incumplir un tratado.

Nuestra Corte Constitucional ha precisado la prevalecía que
necesariamente debe existir entre el derecho internacional efectivizado
en el conjunto de tratados que suscribe un Estado y su ordenamiento
interno constitucional. Ha dicho la Corte, que desde tiempo atrás se han
estructurado dos escuelas que propendían por que esa prevalencia estuviera
en cabeza de uno u otro actor, es así como la teoría monista arguye que
de manera indefectible el derecho internacional prevalece sobre el
derecho interno, en tanto que la tesis dualista propende por que siendo
sistemas jurídicos independientes y aun opuestos no existe prevalencia
del derecho internacional sobre el interno, sino que el derecho internacional
va por un sendero y el derecho interno por otro. La evolución
jurisprudencial y doctrinaria hoy por hoy ha descartado la validez de la
teoría dualista o pluralista en el entendido de ser imposible admitir la
coexistencia de dos órdenes jurídicos presuntamente heterogéneos, pues
ello conduciría a eliminar de tajo el derecho internacional por ser

20 López Milchelsen Alfonso, el canje de Rehenes, El Tiempo, 14 de julio de 2002,
pp. 1-23.

21 Colombia y el Derecho Internacional Humanitario de los Derechos Humanos,
Universidad Externado de Colombia, pp. 12.
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insostenible la relación entre los Estados. Queda así únicamente la teoría
monista que parte del presupuesto de que el derecho internacional y el
derecho interno constituyen un mismo conjunto, aunque dentro de la
misma escuela surgen dos variables: el monismo internacional citado
anteriormente donde el derecho internacional prevalece sobre el derecho
interno y el monismo constitucionalista en el cual la prevalencia la tiene
el derecho interno o constitucional frente al derecho internacional.

Frente a las anteriores posiciones, es necesario establecer dónde
podemos ubicar a nuestra Constitución Nacional, ya que por una parte la
convención de Viena, tratado ratificado y revisado por nuestro país,
matricula sin recato alguno al Estado dentro del monismo
constitucionalista. En tanto que si nos atenemos a lo dispuesto en el
artículo 4º de nuestra C. N. se podría afirmar que ella se encuentra dentro
del monismo constitucionalista al consagrarse que la Constitución es
norma de normas y prevalece sobre cualquier otra ley o norma jurídica
en caso de que surgiere incompatibilidad entre la Constitución y la
norma.

La Corte Constitucional al analizar el problema planteado ha dicho
que la contradicción resulta solo aparente teniendo presente la aplicación
de una tesis intermedia que flexibilice ambas vertientes del monismo,
permitiendo armonizar lo estipulado en el artículo 4º Constitucional con
el artículo 27 convencional, admitiéndose que nuestra carta no es rígida
y que los tratados internacionales no pueden implicar una supresión o
invalidación automática del derecho interno.

La Corte Constitucional ha reiterado que la prevalencia del derecho
interno sobre el derecho internacional no es nueva en nuestro ordenamiento
interno, pues desde el Acto Legislativo número 3 de 1910, en su artículo
40 consagró la excepción de inconstitucionalidad de los tratados cuando
ellos incluyeran disposiciones que fueran contrarias a la Constitución.

También ha advertido la Corte que si los tratados tuvieran ubicación
supraconstitucional invocando el artículo 9º de la C. N., no tendría
sentido que en el artículo 93 de la misma, se hubiera indicado que algunos
tratados específicos respecto a derechos humanos tienen prevalencia en
el orden interno, concluyéndose que en nuestro actual mandato supremo
únicamente se le confiere prevalencia a algunos tratados internacionales
sin que esa prevalencia sea extensiva a todos los tratados. Explica la Corte
que los tratados de que trata los artículo 93 merecieron ese tratamiento
por el constituyente por considerar que forman el llamado bloque de
constitucionalidad.

Del Derecho Internacional

El Derecho Internacional Humanitario ha sido de manera esencial
fruto de unas prácticas consuetudinarias, que se entiende incorporado al
llamado Derecho Consuetudinario de los pueblos civilizados22. La mayoría
de los convenios del derecho internacional humanitario deben ser
entendidos más que una simple codificación de obligaciones existentes
como la creación de principios y reglas nuevas. Al tenor del artículo 53
de la Convención de Viena de 1969 sobre el derecho de los tratados, se
entiende por norma imperativa de derecho internacional general, una
norma aceptada y reconocida por la comunidad internacional de Estados
en su conjunto, con norma que admita acuerdo en contrario y que solo
puede ser modificada por una norma ulterior de derecho internacional
general que tenga el mismo carácter. Así las cosas, todo tratado que
contradiga esos principios es nulo frente al derecho internacional. Lo
anterior nos indica que las normas humanitarias son obligatorias para los
Estados y las partes en conflicto, incluso si estos no han aprobado los
tratados respectivos, por cuanto la imperatividad de esta normatividad no
deriva del consentimiento de los Estados sino de su carácter
consuetudinario. 23

La obligatoriedad del derecho internacional humanitario se impone a
todas las partes que participan en un conflicto armado, y no sólo a las
fuerzas Armadas de aquellos Estados que hayan ratificado los respectivos
tratados. No es pues legítimo que un actor armado irregular, o una fuerza
armada estatal, consideren que no tienen que respetar en un conflicto
armado las normas mínimas de humanidad, por no haber suscrito estos
actores los convenios internacionales respectivos, puesto que la fuerza
normativa del derecho internacional humanitario deriva de la universal
aceptación de sus contenidos normativos por los pueblos civilizados y de
la evidencia de los valores de humanidad que estos instrumentos
internacionales recogen. Todos los actores armados, estatales o no, están

entonces obligados a respetar estas normas que consagran aquellos
principios mínimos de humanidad que no pueden ser derogados ni
siquiera en las peores situaciones de conflicto armado.

En Colombia no sólo el derecho internacional humanitario es válido
en todo tiempo sino además, opera una incorporación automática del
mismo al ordenamiento interno nacional, con el carácter imperativo que
caracteriza a los principios axiológicos que hacen que este cuerpo
normativo integren el ius cogens. 24

El único sentido razonable que se puede conferir a la noción de
prevalencia de los tratados de derechos humanos y de derecho internacional
humanitario es que estos forman con el resto del texto constitucional un
“bloque de constitucionalidad”, cuyo respeto se impone a la ley. En
efecto, de esta manera se armoniza plenamente el principio de supremacía
de la Constitución, como norma de normas, con la prevalencia de los
tratados ratificados por Colombia, que reconocen los derechos humanos
y prohíben su limitación aún en los estados de excepción. Como es obvio,
la imperatividad de las normas humanitarias y su integración en el bloque
de constitucionalidad implica que el Estado colombiano debe adoptar las
normas de inferior jerarquía del orden jurídico interno a los contenidos
del derecho internacional humanitario, con el fin de potenciar la realización
material de tales valores.

El protocolo II, en su aplicabilidad, no vulnera la soberanía nacional,
ni equivale a un reconocimiento de beligerancia de los grupos insurgentes,
en la medida en que las partes enfrentadas en un conflicto armado ven
limitados los medios legítimos de combate, en función de la persona
humana; lo cual implica que la soberanía ya no es una atribución absoluta
del Estado frente a sus súbditos, ni una relación vertical entre el gobernante
y el gobernado, ya que las atribuciones estatales se encuentran relativizadas
y limitadas por los derechos de las personas. Significa lo anterior que se
sustituye la idea clásica de una soberanía sin límites, propia de los
regímenes absolutistas, según la cual el príncipe o soberano no está atado
a ninguna ley (princips legibus solutus est), por una concepción relativa
a la misma, según la cual las atribuciones del gobernante encuentran
límites en los derechos de las personas. Pero este cambio de concepción
de soberanía de manera alguna vulnera la carta pues armoniza
perfectamente con los principios y valores de la Constitución. En efecto,
esta concepción corresponde más a la idea de un Estado Social de
Derecho fundado en la soberanía del pueblo y en la primacía de los
derechos inalienables de la persona.

El derecho humanitario en manera alguna legitima la guerra. Lo que
busca es garantizar que las partes en contienda adopten las medidas
para proteger a la persona humana. Las normas humanitarias, lejos de
legitimar la guerra, aparecen como una proyección de la búsqueda de
la paz, que es en la constitución colombiana un derecho y un deber de
obligatorio cumplimiento, lo cual confiere nuevas bases constitucionales
al Protocolo II. La ausencia de una determinada regla específica en el
Protocolo II relativa a la protección a la población civil o a la conducción
de las hostilidades no significa, en manera alguna, que el protocolo esté
autorizando tales conductas a las partes enfrentadas. En efecto, las
normas de otros convenios de derecho internacional humanitario que
sean compatibles con la naturaleza de los conflictos no internacionales
se deben, en general, considerar aplicables a los mismos, incluso si ellas
no aparecen en el Protocolo II, puesto que las normas codificadas en
este campo aparecen como una expresión convencional de principios
de ius congens que se entienden automáticamente incorporados al
derecho interno colombiano. La aplicación de las normas de derecho
internacional humanitario a los conflictos armados internos, es
imperativo puesto que la Constitución señala que en todo caso se
respetarán las reglas del derecho internacional humanitario. Además,
incluso en aquellos casos en los cuales no existía norma escrita, las
víctimas de los conflictos armados no internacionales se encuentran
protegidas por los principios de humanidad, según se desprende no sólo
de la Cláusula Martens sino del artículo 94 de la carta, el cual expresa
la misma filosofía de esta cláusula pues precisa que la enunciación de
derechos y garantías contenidos en la constitución y en los convenios

22 CORTE CONSTITUCIONAL DE COLOMBIA. Sentencia C-225 de 1995.
23 Ibíd., Sentencia C-572 de 1992.
24 Ibíd., Sentencia C-179 de 1994.
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internacionales vigentes, no debe entenderse como negación de otros
que, siendo inherentes a la persona humana, no figuren expresamente
en ellos.

Crímenes de lesa humanidad. Serie de actos que hacen parte de un
ataque generalizado o sistemático contra una o varias personas, a condición
de que exista conciencia e intención de causar grandes sufrimientos o
minar la integridad física o la salud mental o física de dicho conglomerado,
sin importar que estos se cometan en el marco de una hostilidad o por
fuera de ella. Son crímenes de lesa humanidad el asesinato, el exterminio,
la esclavitud, la tortura, la violencia, la prostitución o el embarazo
forzado y otros actos inhumanos de carácter similar que causen
intencionalmente grandes sufrimientos o atenten gravemente contra la
integridad física o salud mental.

Crímenes de guerra. Violaciones de las normas del Derecho
Internacional sobre conflictos Armados o Derecho Internacional
Humanitario que presenta una gravedad particular, en cuanto se desarrollan
a través de acciones inhumanas o crueles y son en cierto modo
desproporcionadas respecto a los fines que persiguen las partes en
conflicto.

Son considerados crímenes de guerra las violaciones graves a los
cuatro convenios de Ginebra de 1949 y las leyes y usos aplicables en los
conflictos armados internacionales.

En cuanto a los conflictos armados no internacionales, son crímenes
de guerra las violaciones al artículo 3° común a los cuatro Convenios de
Ginebra y a las leyes y usos internacionales aplicables en estos conflictos
no internacionales. Son violaciones al Derecho internacional Humanitario
de los conflictos armados no internacionales, por ejemplo, el homicidio,
las mutilaciones, los tratos crueles, la tortura y la toma de rehenes de
personas que no participen directamente en las hostilidades, incluido los
miembros de las fuerzas armadas que se hayan rendido o hayan quedado
fuera de combate por enfermedad, herida o detención.

Derecho internacional humanitario. El Derecho Internacional
Humanitario es definido como el conjunto de normas internacionales, de
origen convencional o consuetudinario, específicamente destinado a ser
aplicado en los conflictos armados, internacionales o no internacionales,
y que limita, por razones humanitarias, el derecho de las partes en el
conflicto a elegir libremente los métodos y los medios utilizados en la
guerra, o que protege a las personas y a los bienes afectados, por el
conflicto. 25

Derechos humanos. Son todos los derechos fundamentales que se
derivan de la dignidad del hombre, como la vida, la integridad física, la
libertad, las garantías judiciales, el desarrollo de la personalidad, el buen
nombre, el derecho a la intimidad; y muchos otros, que atañen con la
dignidad del ser humano y que deben ser de obligatorio cumplimiento por
parte del Estado.

Colombia y el Derecho Internacional Humanitario. La Constitución
de 1991, cuyo vértice es la enumeración de los derechos humanos
fundamentales, garantías individuales y los medios de protección de los
mismos, dispone en su artículo 93 que los tratados y convenios
internacionales que reconocen derechos humanos prevalecen en orden
interno y prohíben su limitación aún en los estados de excepción.
Consagra adicionalmente que así un derecho o garantía inherente a la
persona humana no se encuentre enunciado expresamente en la
Constitución o en los convenios, no debe entenderse como negación del
mismo (artículo 94).

Las palabras inherentes a la persona humana que, naturalmente, se
aplican también a algunos de los derechos y garantías que aparecen
expresamente enunciados, tienen un contenido filosófico; para la filosofía
judeo-occidental los derechos humanos son derechos naturales del hombre
enderezados a dignificar su existencia y a promover la justicia. Los
derechos fundamentales de los seres humanos no son sino consecuencias
de su propia naturaleza, la de ser hombres26. Desde la mitad de siglo XX,
la protección de los derechos humanos, ha tenido una mayor injerencia
de la comunidad internacional. En este contexto es entendible la
consagración que de los derechos humanos y del valor de los tratados y
convenciones que los protegen en el orden internacional hizo nuestra
Carta Política fundamental.

Tratados y convenios ratificados por Colombia

25 ARCE ROJAS, David. El Derecho Humanitario y los Derechos Humanos.
En: Ambito Jurídico. Bogotá: (29, may., 2000); pp.5.

26 COLOMBIA Y EL DERECHO INTERNACIONAL HUMANITARIO DE
LOS DERECHOS HUMANOS. Bogotá: Universidad Externado de Colombia,
2001. p. 12.

A lo largo de los últimos dieciséis años, una sucesión de Presidentes
de la República de Colombia han realizado numerosos esfuerzos por
poner fin a la violencia en el país. El Gobierno del Presidente Pastrana
convirtió el anhelo de paz como uno de los objetivos esenciales de su
administración. La sociedad civil y la comunidad internacional han
intensificado su participación con el propósito de apoyar el esfuerzo por
la paz. El hecho de que un proceso de paz tome su tiempo y necesite
involucrar a una gama muy amplia de actores, no sirve de excusa para que
se pierda el objetivo último, que es poner fin a la guerra en Colombia.

En los tiempos que corren, pocas son las certidumbres que tenemos
sobre la ruta para la obtención del progreso de los pueblos. Las ideologías
contenidas en la constitución política no ofrecen fórmulas seguras para
el bienestar individual o colectivo. Corresponde a la sociedad colombiana,
tener el reto de promover y velar por una democracia con justicia social,
por los derechos humanos, la protección del ambiente y la seguridad
humana, que son los elementos del auténtico desarrollo del hombre.

Son ellos también los fundamentos políticos para la obtención de la
paz perenne y estable; aferrada al respeto y la exaltación de la persona,
como principio y fin de toda sociedad. El proceso de reconciliación debe
ser escenario para restituir a todas las familias del pueblo colombiano su
bienestar social y espiritual.

La propuesta de canje que reclaman los grupos subversivos es una
figura inexistente en el ordenamiento jurídico colombiano, razón por la
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cual es inviable; implicaría el reconocimiento de beligerancia, que
constituye uno de los mayores anhelos de las Farc, y a la vez significaría
entregarle parte de la soberanía nacional en las zonas bajo su control
militar. La entrega de los soldados, policías, civiles y dirigentes políticos
debe ser un gesto humanitario y de paz.

Podemos apreciar que la propuesta de canje y la figura de beligerancia
no son compatibles con nuestras normas constitucionales y del derecho
internacional. Pero la sociedad colombiana reclama las posibilidades de
encontrar una solución que permita la liberación de los retenidos.

Resulta necesario plantear una propuesta que ubicada dentro del
marco constitucional permita la solución al problema planteado. Sin
lugar a dudas tenemos que concluir, que la solución, necesariamente ha
de ser un acuerdo entre las partes involucradas en el conflicto que permita
un acuerdo humanitario de soldados, policías, civiles y dirigentes políticos
que se encuentren retenidos por los grupos irregulares a cambio de
guerrilleros y paramilitares detenidos en las penitenciarías colombianas.

Para que la propuesta pueda llevarse a cabo se hace necesario que el
Congreso Nacional conceda unas facultades herramientas jurídicas al
señor Presidente de la República para que proceda por una sola vez a
realizar el mencionado acuerdo humanitario; el cual deberá comprender
la totalidad de las personas retenidas según el caso, por las Farc o ELN.
Resulta de suma importancia involucrar como veedores a la ONU, la
Cruz Roja, representantes de la iglesia y delegados de países amigos. Se
hace necesario establecer unos requisitos tales como la constatación de
ser militantes de los grupos irregulares, expresión de la voluntad de
reincorporación a la vida civil, detención en nuestro país para no generar
conflictos internacionales.

Igualmente deberá reglamentarse los efectos procésales o de ejecución
de la pena y las sanciones en caso de incumplimiento por parte de los
excarcelados, tales como impedir la prescripción de la acción o de la
pena.

Se hace necesario presentar una propuesta que permita un acuerdo
humanitario a la luz del derecho constitucional colombiano y del derecho
internacional humanitario.

La paz es mucho más que la ausencia de guerra, su construcción es una
tarea que compromete al conjunto de la sociedad nacional, y no solo a los
que intervienen directamente en el proceso de solución política del
conflicto armado; el compromiso por la paz es de todos.

El constituyente del 91, señaló como propósitos de la Carta Política,
el fortalecimiento de unidad nacional y el aseguramiento a las personas
en su vida, convivencia, trabajo, justicia, igualdad, conocimiento, libertad
y paz, como valores esenciales.

Se define que Colombia es un Estado Social de Derecho organizado
en forma de República Unitaria, democrática, participativa y pluralista,
fundada en el respeto de la dignidad humana, en el trabajo y la solidaridad
de las personas. Así mismo, señala como deberes fundamentales de los
habitantes el trabajo y la solidaridad.

Como fines esenciales entre otros se consagra la integridad territorial
y la convivencia pacífica. Reconoce sin discriminación alguna la primacía
de los derechos inalienables de la persona y nombra a la familia como
institución básica de la sociedad.

La razón y fin de la Constitución de 1991, es la persona humana en su
dimensión social; en desarrollo de este postulado se contempla como
derechos fundamentales entre otros, la vida, la igualdad, el trabajo, la
libertad en todas sus manifestaciones.

Como garantías contempla la protección integral de la familia y como
deberes el imperio de la Constitución y las leyes, respetando los derechos
ajenos, obrando conforme el principio de solidaridad social, respondiendo
las acciones humanísticas, defendiendo los derechos humanos
propendiendo por el mantenimiento de la paz.

Colombia en esa búsqueda de la paz ha experimentado procesos
políticos a la solución del conflicto armado y como parte de ese proceso
de negociación, la sociedad civil, la clase dirigente y las Farc, han
propuesto el canje, entendido como el intercambio de civiles, dirigentes
políticos, soldados y policías retenidos a cambio de insurgentes detenidos
en las cárceles colombianas. Nos corresponde verificar la viabilidad en
nuestra legislación, en el derecho internacional, con un análisis detenido
en sus consecuencias jurídicas y sociales.

Alcanzar la paz e impulsar el proceso de desarrollo económico y social
son los principales desafíos que afrontan países como el nuestro que
viven en situaciones de conflicto interno. Una variedad de estudios
realizados dentro y fuera del país, indican que la violencia y el conflicto
armado colombiano obedecen a un complejo y cúmulo de factores
económicos, sociales, históricos y políticos. El país ha registrado un
patrón de crecimiento económico que ha coexistido con la pobreza y la
desigualdad con la distribución de la riqueza (v. gr. la tierra), como en el
desarrollo de los principios de igualdad ante la aplicación de la ley y en
la oportunidad de participar en las decisiones políticas y administrativas.
La Nación ha estado acompañada de una larga historia de conflictos
armados que han incidido en el desgaste de su infraestructura económica
y social. Pero nunca es tarde para realizar un giro e intentar la paz, una paz
duradera y de compromisos serios frente a los grupos armados,
involucrando a la sociedad civil y por su puesto a un gobierno
comprometido con un desarrollo con justicia social. La propuesta de
canje realizada por las FARC, en nuestro legislación no es viable, es una
figura que se aplica en los conflictos de carácter internacional; tampoco
es de recibo aceptar el estatus de beligerancia para los grupos insurgentes.
No obstante lo anterior y ante la necesidad de encontrar una solución para
la liberación de todos los retenidos, podemos plantear sin alejarnos del
marco constitucional y del derecho internacional una propuesta consistente
en un acuerdo humanitario.

Presentado por,
Buenaventura León León,

Representante a la Cámara
por el departamento de Cundinamarca.

CAMARA DE REPRESENTANTES
SECRETARIA GENERAL

El día 22 de julio del año 2004, ha sido presentado en este despacho
el Proyecto de ley número 57, con su correspondiente exposición de
motivos, por el honorable Representante Buenaventura León León.

El Secretario General,
Angelino Lizcano Rivera.

* * *
PROYECTO DE LEY NUMERO 58 DE 2004 CAMARA

por medio de la cual se fijan condiciones para el funcionamiento
de los mataderos municipales

El Congreso de Colombia
DECRETA:

Artículo 1º. Objeto. La presente ley tiene por objeto permitir el
funcionamiento de los mataderos municipales que actualmente sacrifican
ganado en el país, siempre y cuando cumplan lo establecido en esta ley
en materia ambiental y garanticen la salubridad pública.

Artículo 2º. Campo de aplicación. Las normas aquí contenidas se
aplicarán a los mataderos municipales que actualmente se encuentren
funcionando, siempre y cuando hayan sido construidos antes del 31 de
diciembre de 2000 y cumplan los requisitos establecidos en los Decretos
2278 de 1982 y 1036 de 1991.

Artículo 3º. Política ambiental. Todo matadero municipal que esté
funcionando al entrar en vigencia esta ley y cumpla los requisitos
mencionados en el artículo anterior debe establecer y mantener un
SISTEMA DE ADMINISTRACION AMBIENTAL apropiado para la
escala e impacto ambiental que genere el proceso de sacrificio de ganado
sobre los recursos naturales y que cumpla como mínimo con los siguientes
requisitos.

a) Incluir compromisos de mejoramiento continuo, prevención de la
contaminación y cumplimiento de la legislación y regulaciones vigentes;

b) Contener el marco operativo del programa, para ejecutar y revisar
los objetivos y las metas ambientales;

c) Establecer un sistema de documentación de principios y procesos,
que sean conocidos y practicados por todos los empleados u operarios,
asignando responsabilidades a cada uno;

d) Crear un Comité Social de seguimiento al impacto de su actividad
en el entorno, el cual estará integrando por cinco miembros: Uno
designado por la autoridad local ambiental, otro por el ente administrador
del matadero municipal y los tres restantes elegidos democráticamente
por la comunidad del respectivo municipio;
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e) Establecer unos objetivos y metas ambientales para medir la
magnitud del impacto, que genera la actividad de sacrificio y faenado, en
términos de:

– Severidad del impacto (magnitud del daño).
– Probabilidad de ocurrencia (riesgo).
– Permanencia del impacto (duración en el tiempo).
Artículo 4º. Plan de Manejo Ambiental. Además del Sistema de

Administración Ambiental, los mataderos municipales deben disponer
de los siguientes instrumentos para el manejo administrativo ambiental
del proceso de sacrificio y faenado.

a) Memorias técnicas, diseños y planos de las instalaciones del
matadero y del sistema de tratamiento;

b) Diagrama de flujo del proceso, especificando usos del agua y
descargas a cuerpos receptores;

c) Manual de operación y mantenimiento de unidades de tratamiento;
d) Horario de sacrificio (cronograma de actividades);
f) Plan de monitoreo y evaluación de los sistemas de tratamiento:

Caracterización físico-química y bacteriológica de afluente y efluente
teniendo en cuenta los siguientes parámetros: caudal, temperatura, Grasas
y aceites, Ph, DBO5, DQO, coliformes totales, coliformes fecales,
SAAM, sólidos suspendidos y sólidos totales;

g) Manejo y disposición final del estiércol y efluentes de los corrales
de reposo del ganado;

h) Manejo y disposición final de subproductos del sacrificio (cascos,
cuernos, colas, sangre, etc.);

i) Manejo y disposición final de pieles;
j) Manejo y disposición final de visceras y contenidos estomacales,
k) Manejo y disposición de efluentes residuales provenientes del

lavado de instalaciones y equipos;
l) Manejo y disposición final de grasas resultantes del proceso,
m) Manejo y disposición final de aguas residuales domésticas;
n) Manejo y disposición final de residuos sólidos generados por la

actividad humana;
o) Plan de manejo y control de olores generados en las instalaciones

del matadero (barras de aislamiento),
p) Plan de manejo paisajístico y de repoblación vegetal;
q) Control de artrópodos, roedores, aves carroñeras y personal ajeno

a la planta;
r) Plan de educación continua.
Artículo 5º. Plazo para el cumplimiento de requisitos. Los mataderos

municipales que actualmente se encuentran funcionando tienen un plazo
de seis (6) meses contados a partir de la publicación de esta ley para
presentar ante la respectiva autoridad ambiental un documento que
contenga el SISTEMA DE ADMINISTRACION AMBIENTAL y el
PLAN DE MANEJO AMBIENTAL a que se refieren los artículos 3º y
4º de esta ley.

Artículo 6º. Verificación. La autoridad ambiental respectiva podrá
verificar en cualquier momento el cumplimiento de los requisitos
establecidos en esta ley. El matadero municipal que no demuestre la
existencia y aplicación del Sistema de Administración Ambiental y del
Plan de Manejo Ambiental será clausurado.

Artículo 7º. Vigencia. La presente ley rige a partir de su expedición.
Presentado por

Buenaventura León León

Representante a la Cámara
por el departamento de Cundinamarca.

EXPOSICION DE MOTIVOS

La actividad ganadera genera a nivel de producción cerca del 30% del
empleo directo rural y 11% del empleo nacional. Indirectamente en
actividades de mantenimiento de los predios (empleo temporal),
comercialización del ganado y la carne, transporte, transformación y
distribución de los niveles de empleo que genera la red, se estiman en la
mitad del empleo directo. La carne es un producto básico para la nutrición

humana, al punto de que el grado de desarrollo de las naciones se mide
por los niveles de consumo de proteína de origen animal. La actividad
dentro del PIB Agropecuario representa cerca del 29% y 11% del PIB
Nacional; la población bovina se considera superior a los 23.000.000 de
cabezas distribuidas en más de 35.000.000.00 de has. manejadas con
pastos nativos y mejorados.

La Ganadería además de su aporte al producto interno nacional es un
factor decisivo en el desarrollo regional. La actividad genera una gran
dinámica económica a partir de la existencia de más de 840.000 predios
(ICA, 2000) que sostienen unos mercados de insumos y productos
regionales y abastecen más de 1400 puntos de sacrificio básicos para la
vida económica y social a nivel regional y local. Adicionalmente, si se
desarrolla dentro de patrones modernos de producción respetuosos de la
conservación de los recursos y del medio ambiente (sistemas
silvopastoriles) en una fuente importante para la reducción de la
contaminación por CO

2
.

En muchas localidades del país el matadero municipal es la mayor
fuente de empleo directo e indirecto y de él se derivan importantes
ingresos para aliviar su precaria situación fiscal. El cierre de estos
establecimientos afectaría no sólo el empleo y las finanzas municipales,
sino que tendría también un impacto negativo en la economía de los
pequeños productores que derivan su sustento del sacrificio de ganado en
pequeña escala. Además se provocaría el sacrificio doméstico clandestino
con el consecuente aumento del riesgo para la salubridad pública y el
medio ambiente.

Así las cosas considero que se debe propiciar la posibilidad a nuestros
municipios pequeños de mantener las actividades derivadas del sacrificio
de ganado en condiciones que permitan proteger el medio ambiente y
garanticen la salubridad pública, con lo cual se mantendrá esta importante
fuente de actividad socioeconómica y de ingresos fiscales para estas
poblaciones.

El proyecto de ley que pongo a consideración del honorable Congreso
de la República tiene como principal finalidad permitir el funcionamiento
de los mataderos municipales que actualmente sacrifican ganado en el
país, incorporando algunos requisitos para la protección ambiental y de
la salubridad pública (Políticas y Plan de Manejo). Nos corresponde
adaptar la legislación a la realidad de nuestro país y no pretender una
legislación que no atienda dicha realidad.

Atentamente,
Buenaventura León León

Representante a la Cámara
por el departamento de Cundinamarca.

CAMARA DE REPRESENTANTES
SECRETARIA GENERAL

El día 22 de julio del año 2004, ha sido presentado en este despacho
el Proyecto de ley número 58, con su correspondiente exposición de
motivos, por el honorable Representante Buenaventura León León.

El Secretario General,
Angelino Lizcano Rivera.

* * *
PROYECTO DE LEY NUMERO 59 DE 2004 CAMARA

por medio de la cual se modifica el artículo 39 de la Ley 472
de 1998.

El Congreso de Colombia
DECRETA:

Artículo 1º. El artículo 39 de la Ley 472 de 1998 quedará así:
Artículo 39. Incentivos. La defensa y protección de los derechos e

intereses colectivos son un derecho y un deber de todos los habitantes del
territorio nacional. Quien inicie, tramite y lleve hasta su terminación una
acción popular tendrá derecho a que se le reconozcan los mismos
beneficios contemplados en el artículo 2º de la Ley 403 de 1997, los
cuales podrá hacer efectivos a partir de la fecha de ejecutoria del fallo
respectivo y por una sola vez.

Cuando el actor sea una persona jurídica, el representante legal podrá
designar entre sus socios o funcionarios al beneficiario del incentivo.
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En el respectivo fallo el juez ordenará que se expida una certificación
en la cual conste la existencia de la acción popular, la identificación de
las partes y la información sobre el beneficiario del incentivo.

Parágrafo: Adicionalmente el Juez ordenará al demandado el reintegro
de los gastos en que haya incurrido el demandante para el trámite de la
acción popular, hasta por un valor equivalente a cinco (5) salarios
mínimos legales mensuales vigentes, previa comprobación de su pago
por parte del actor.

Artículo 2º. Vigencia. La presente ley rige para las acciones populares
que se instauren a partir de su sanción y promulgación.

Presentado por
Buenaventura León León

Representante a la Cámara
por el departamento de Cundinamarca.

EXPOSICION DE MOTIVOS

En desarrollo del artículo 88 de la Constitución Política de Colombia
el Congreso Nacional expidió la Ley 472 del 5 de agosto de 1998
relacionada con el ejercicio y trámite de las acciones populares y de
grupo. El artículo 39 de la citada ley estableció el pago de un incentivo
para la persona o entidad que demande una acción popular, cuyo valor
oscila entre diez (10) y ciento cincuenta (150) salarios mínimos mensuales
a criterio del juez que conozca del proceso, teniendo en cuenta la
actuación que deba desplegar el demandante.

Si bien el incentivo fue concebido como un estímulo para que los
ciudadanos y las entidades públicas y privadas participen en la defensa
de los derechos colectivos, en la práctica se convirtió en un elemento
perverso y de perturbación de la función jurisdiccional del Estado cuando
vemos a grupos organizados de ciudadanos instaurando masivamente
demandas de acción popular aprovechando las limitaciones que tienen
algunos entes para cumplir con sus obligaciones respecto del medio
ambiente y, en general, los derechos colectivos de los colombianos. No
resulta extraño encontrar demandas de acción popular en las que el actor
sólo cambia el encabezado y, con el mismo formato, inicia gran cantidad
de procesos contra diferentes demandados, muchas veces desconociendo
situaciones fácticas que varían en cada caso.

En la actual coyuntura de congestión de los despachos judiciales, que
conlleva la falta de garantías para que el Estado atienda su obligación de
ofrecer a los ciudadanos pronta y cumplida justicia, resulta muy gravoso
que la existencia de un estímulo genere la iniciación masiva de demandas
con el único fin de obtener una utilidad económica. Esta situación se hace
más evidente en los casos de las acciones populares que se originan en
actos, acciones u omisiones de las entidades públicas o de las personas
privadas que desempeñen funciones administrativas, cuya competencia
corresponde a la jurisdicción de lo contencioso-administrativo, pues
debido a que hasta la fecha no han entrado en funcionamiento los
juzgados administrativos, conocen de estas acciones los tribunales
contencioso administrativos, en primera instancia y en segunda instancia
el Consejo de Estado, sobrecargando de trabajo a estas corporaciones que
son las encargadas de impartir justicia en todo lo relacionado con el
desarrollo de las funciones del Estado.

Ahora bien, si se pretende estimular la acción de los ciudadanos que
actúen en defensa de los intereses colectivos de la comunidad, lo más
lógico y conveniente es que se les otorgue una retribución que se
encuentre al alcance del propio Estado quien es en últimas el responsable
de proteger tales intereses. Por ello considero viable premiar esta
actitud con los mismos estímulos previstos para aquellos ciudadanos
que participan con su voto en las contiendas democráticas de la vida del
país.

Finalmente se debe tener en cuenta que la instauración de las acciones
populares no debe implicar para el actor un desmedro de su peculio, pues
si bien el incentivo económico ha desdibujado la razón de ser de la
participación ciudadana en esta materia, no podemos llegar al extremo de
imponerle al ciudadano los costos de la demanda instaurada. Así las cosas
es necesario que el responsable de la violación a los derechos colectivos
que resulte vencido en un proceso de acción popular asuma los gastos que
implicó para el demandante el trámite de la demanda.

Con las anteriores consideraciones someto a estudio del honorable
Congreso de la República el presente proyecto de ley.

Atentamente,
Buenaventura León León

Representante a la Cámara
por el departamento de Cundinamarca.

CAMARA DE REPRESENTANTES
SECRETARIA GENERAL

El día 22 de julio del año 2004, ha sido presentado en este despacho
el Proyecto de ley número 59, con su correspondiente exposición de
motivos, por el honorable Representante Buenaventura León León.

El Secretario General,
Angelino Lizcano Rivera.

* * *
PROYECTO DE LEY NUMERO 60 DE 2004 CAMARA

por medio de la cual se reconoce la compensación en dinero de las
vacaciones a los empleados y trabajadores de la administración pública

en sus diferentes órdenes y niveles.

El Congreso de Colombia
DECRETA:

CAPITULO UNICO
Vacaciones

Artículo 1°. Del reconocimiento de vacaciones no causadas en caso
de retiro del servicio. Los empleados públicos y trabajadores oficiales al
servicio de la administración pública que cesen en sus funciones sin que
hubiere alcanzado a causar las vacaciones por año cumplido, tendrán
derecho a que estas se les reconozcan y compensen en dinero en forma
proporcional al tiempo servido cualquiera que este sea.

Artículo 2°. Deróguese el artículo 21 del Decreto 1045 de 1978 y
demás que sean contrarias.

Carlos Ignacio Cuervo Valencia,

Representante a la Cámara Antioquia.
EXPOSICION DE MOTIVOS

Honorables representantes

Mi pretensión como Representante a la Cámara con la presente
iniciativa legislativa es el reconocimiento para los servidores públicos de
derechos que la normatividad vigente hasta el momento ha desconocido
injustamente, como es el caso de la compensación en dinero de las
vacaciones no disfrutadas por estos cuando se produce el retiro del
servicio y no se ha causado completamente el derecho. La presente
iniciativa pretende entonces restablecer la justicia y la equidad para los
empleados públicos y trabajadores oficiales al reconocerles, en estos
casos, el pago proporcional en dinero de las vacaciones.

El descanso remunerado constituye una de las garantías básicas de los
trabajadores y es por ello que la legislación protege este derecho, tanto la
porción de descanso remunerado en sí, como la compensación en dinero
de estas cuando la relación laboral termina antes de que se complete el
año para tener derecho a su reconocimiento pleno.

El derecho al descanso, luego de un año de labores continuas, es la
compensación evidente que debe proporcionarse luego del desgaste que
sufre el organismo humano. Se ha comprobado que, después de un año
continuo de trabajo, el ser humano necesita descansar para ponerse
nuevamente en aptitud de proporcionar un trabajo económico y eficiente.

El derecho al descanso debe entenderse como la oportunidad para el
empleado de reparar sus fuerzas intelectuales y materiales y de paso
proteger su salud física y mental, además es la oportunidad de compartir
con su familia espacios de recogimiento y encuentro fraternal,
indispensables para la unión familiar y la estabilidad del núcleo básico de
la sociedad

El sistema de las vacaciones anuales ha tenido dos etapas importantes:
la primera consistió simplemente en el derecho a descansar un determinado
número de días, sin que significara un rompimiento o interrupción del
contrato de trabajo o la relación laboral, pero era un derecho incompleto
del cual no se beneficiaba efectivamente el trabajador por no disponer de
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los medios económicos para subsistir durante ese tiempo. Luego viene la
segunda etapa, en la cual se reconoce que además del descanso se
requieren, para su materialización, apoyos institucionales que envuelven
lo económico.

Es pertinente destacar que el sentido y fines del derecho a las
vacaciones son el que los empleados disfruten efectivamente de su
período vacacional, de acuerdo a los términos y plazos establecidos en la
ley, y que solamente como excepción se permita el pago o compensación
en dinero de estas sin que sean disfrutadas efectivamente.

Una de estas excepciones se configura cuando el contrato de trabajo
o la relación legal y reglamentaria términa sin que el empleado o servidor
hubiere disfrutado de las vacaciones.

La reglamentación vigente en Colombia frente a esta excepción trae
tratamientos diferentes, tanto para los empleados del sector privado
como para los del sector público o estatal; es así, como para los empleados
del sector privado que se rigen por el Código Sustantivo del Trabajo, el
artículo 189 modificado por el artículo 27 de la ley 789 de 2002, establece
que: “Cuando el contrato de trabajo termine sin que el trabajador
hubiere disfrutado de vacaciones, la compensación de estas en dinero
procederá por año cumplido de servicio y proporcionalmente por
fracción de año, siempre que este exceda de tres meses. (Resaltado y
subrayado fuera de texto).

Es preciso anotar que la expresión “siempre que este exceda de tres
meses” ya referida, fue declarada inexequible por la Sentencia C-019 de
2004 de la Corte Constitucional.

En esta oportunidad la Corte dijo: “..., para la Corporación es claro
que la expresión acusada desconoce el orden justo que se proclama
desde el Preámbulo de la Constitución de 1991, la especial protección
al trabajo y el derecho a que su remuneración sea proporcional a la
cantidad y calidad del trabajo, pues se trata de un derecho que se causa
con el simple transcurso del tiempo laborado y, por ello no resulta
razonable ni proporcional que se desconozca un período de tiempo
efectivamente trabajado”.

Es pertinente tener en cuenta además que para los empleados de este
mismo sector, en el artículo 3º de la Ley 50 de 1990, se estableció que para
los contratos a término fijo inferiores a un año, esta prestación se paga
proporcionalmente al tiempo servido cualquiera que este sea.

Por lo tanto y según las normas y la jurisprudencia descritas a los
trabajadores y empleados del sector privado, en los eventos de terminación
del contrato, se les reconoce la compensación en dinero de las vacaciones
no disfrutadas por año o proporcionalmente por fracción de año, cualquiera
que esta sea.

Ahora, la compensación en dinero de las vacaciones, en los eventos de
retiro del servicio, está reglamentada para los empleados oficiales en el
artículo 21 del Decreto 1045 de 1978, el cual establece que “Cuando una
persona cese en sus funciones faltándole treinta días o menos para
cumplir un año de servicio, tendrá derecho a que se le reconozcan y
compensen en dinero las correspondientes vacaciones como si hubiera
trabajado un año completo”.

El referido artículo 21 del Decreto 1045 de 1978 también fue objeto
de examen por parte de la Corte mediante las Sentencias C-598 de 1997
y C-897 de 2003. En la primera, la demanda se sustentaba en el
argumento, según el cual existe una discriminación legal en materia de
compensación de vacaciones de los servidores públicos respecto de los
trabajadores particulares, pues sin existir una causa justificada, la ley
diferencia, en la compensación en dinero de las vacaciones, entre seis
meses para el empleado particular y más de diez meses para el servidor
público, como requisito para tener derecho al reconocimiento y pago de
las vacaciones.

En la primera oportunidad es decir en la Sentencia C-589 de 1997 la
Corte consideró que en principio la diferencia entre patrono público y
privado no justifica que se establezca una diversidad de trato en materia
de compensación de vacaciones entre distintos trabajadores, “pues el
criterio relevante es el tiempo trabajado sin que el empleado haya gozado
del descanso remunerado”. (Sentencia C-589, 1997).

A pesar de lo anterior, la Corte en dicha oportunidad, no declaró la
inexequibilidad del artículo referido por cuanto el demandante se limitó
a atacar un aspecto de una prestación aislada, y no podía ese tribunal
proceder a realizar oficiosamente un estudio general de la igualdad del
sistema prestacional previsto para ambos regímenes. En este sentido
entonces la Corte, a pesar de considerar que no se justificaba la diferencia
entre dos regímenes, limitó el alcance de la cosa juzgada constitucional,
al precisar que era relativa, por considerar que la norma es exequible pero
únicamente por cuanto no prosperó el cargo del actor estudiado en la
sentencia ya que era imposible efectuar un examen de igualdad sobre
prestaciones aisladas como las vacaciones y su compensación, como
quiera que el demandante sólo hizo referencia a la compensación que
hace parte de un régimen prestacional general.

Posteriormente en la Sentencia C-897 de 2003, al examinar la
disposición contenida en el artículo 21 del Decreto 1945 de 1978, el alto
tribunal, a pesar de no haber declarado su inexiquibilidad, manifestó que:
“...la expresión acusada desconoce el orden justo que se proclama
desde el Preámbulo de la Constitución de 1991, la especial protección
al trabajo y el derecho a que su remuneración sea proporcional a la
cantidad y calidad del trabajo, pues se trata de un derecho que se causa
con el simple transcurso del tiempo laborado y, por ello no resulta
razonable ni proporcional que se desconozca un período de tiempo
efectivamente trabajado”.

Con lo hasta aquí expresado queda claro que las normas vigentes
configuran una clara discriminación para los empleados al servicio del
Estado, en cuanto al tratamiento que se les da frente al derecho a
compensar en dinero las vacaciones no disfrutadas efectivamente a la
terminación del contrato o el retiro del servicio.

Esta discriminación riñe en forma evidente con los postulados
constitucionales, ya que el artículo 25 de la Constitución Política dispone
que el trabajo es un derecho y una obligación social que goza de la
especial protección del Estado, y que todas las personas tienen derecho
a un trabajo en condiciones dignas y justas. Por su parte, el artículo 53
superior consagra una cláusula específica de igualdad en materia laboral,
al establecer la igualdad de oportunidades para los trabajadores y establece
además la regla de la remuneración mínima vital y móvil, proporcional
a la calidad y cantidad de trabajo.

Por lo tanto, los trabajadores o servidores públicos, independientemente
del régimen laboral que se les aplique, gozan de plenas garantías
constitucionales, como de la especial protección del Estado, sin que
puedan las normas restringir los principios constitucionales fundamentales
del derecho al trabajo, ya citados.

En síntesis, los trabajadores, bien sea del sector privado o del público,
deben recibir compensación o indemnización monetaria al no poder
disfrutar en forma efectiva de las vacaciones, toda vez que las vacaciones
así como la compensación en dinero son derechos que se causan con el
simple transcurso del tiempo laborado y, por ello no resulta razonable ni
proporcional que se desconozca un período de tiempo efectivamente
trabajado.

Es preciso, por último, advertir que el presente proyecto de ley se
ajusta a los preceptos constitucionales y legales, específicamente a lo
consagrado en los artículos 150 y 154 que se refieren al origen de las
iniciativas legislativas, sobre todo en los casos en que los proyectos de ley
fijen nuevos gastos de la administración. En el presente caso no se
comprometen gastos, toda vez que los recursos para la compensación en
dinero de las vacaciones de los empleados al servicio del Estado están
provistos en los presupuestos de cada entidad al igual que las demás
prestaciones, y en el caso concreto de las vacaciones, cuando estas no se
causan, dichos recursos regresan al mismo presupuesto. Por lo tanto en
el evento de ser aprobada la iniciativa que nos ocupa no se generaría un
gasto adicional.

Por las razones expuestas y con el ánimo de restablecer el justo
equilibrio entre los trabajadores, es mi deseo que esta corporación me
acompañe en esta iniciativa.

Carlos Ignacio Cuervo Valencia,

Representante a la Cámara
por el departamento de Antioquia.
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CAMARA DE REPRESENTANTES
SECRETARIA GENERAL

El día 22 de julio del año 2004, ha sido presentado en este despacho
el Proyecto de ley número 60, con su correspondiente exposición de
motivos, por el honorable Representante Carlos Ignacio Cuervo Valencia.

El Secretario General,
Angelino Lizcano Rivera.

* * *
PROYECTO DE LEY NUMERO 61 DE 2004 CAMARA

por la cual se modifica la Ley 23 del 24 de enero de 1986
y se dictan otras disposiciones.

El Congreso de Colombia
DECRETA:

Artículo 1°. Autorízase a las asambleas departamentales y a los
consejos distritales por el término de veinte (20) años para disponer la
emisión de la “Estampilla Pro Electrificación Rural” como recurso para
contribuir a la financiación de esta obra en todo el país.

Asimismo, quedan autorizados las Asambleas departamentales y los
consejos distritales para modificar la “Estampilla Pro Electrificación
Rural” de que trata el inciso anterior del presente artículo, por la
“Estampilla Pro Seguridad Alimentaria y Desarrollo Rural de los
Departamentos”.

Artículo 2°.El valor anual de la emisión de la estampilla autorizada
será hasta el diez por ciento (10%) del presupuesto departamental.

Artículo 3°. Las asambleas departamentales y consejos distritales
determinarán el empleo, tarifas sancionatorias y demás asuntos
relacionados con el uso obligatorio de la estampilla.

Parágrafo. Las asambleas departamentales y consejos distritales
dispondrán que la formulación y ejecución del programa, mediante el
cual se lleva a cabo la Seguridad Alimentaria y el Desarrollo Rural de los
departamentos, serán adelantadas por las Secretarías de Agricultura
Departamentales, previa su reglamentación.

Artículo 4°. La obligación de adherir y anular la estampilla, a que se
refiere esta ley, queda bajo la responsabilidad de los funcionarios
departamentales que intervengan en el acto.

Parágrafo. Los actos expedidos por las asambleas departamentales y
consejos distritales, para ordenar la emisión de la “Estampilla Pro
Electrificación Rural” serán comunicados al Ministerio de Hacienda y
Crédito Público para lo de su competencia.

Artículo 5°. La totalidad del producto de la estampilla de que trata la
presente ley se destinará a la financiación exclusiva de electrificación
rural o a la Seguridad Alimentaria y Desarrollo Rural de los departamentos,
según el caso.

Artículo 6°. Las Contralorías Departamentales y las Distritales serán
las encargadas de fiscalizar la inversión de los recursos provenientes de
la presente ley.

Artículo 7°. La presente ley rige a partir de la fecha de su sanción y
promulgación y deroga las demás disposiciones que le sean contrarias.

Presentado a consideración del Congreso de la República por
Jorge Ubéimar Delgado Blandón,

Representante a la Cámara.
EXPOSICION DE MOTIVOS

Honorables Congresistas:
Me permito presentar al Congreso de Colombia el proyecto de ley, por

medio de la cual se modifica la Ley 23 de 1986 y se dictan otras
disposiciones, para su estudio y decisión definitiva que seguro estoy,
ustedes acogerán positivamente por la trascendencia e importancia del
mismo.

El proyecto de ley que nuevamente me permito presentar a
consideración del Congreso ya fue estudiado en todos sus debates por la
Alta Corporación de la Rama Legislativa; pero no se convirtió en ley de
la República por falta de la aprobación del acta de conciliación ya que en

el tránsito de una a otra Cámara sufrió unas modificaciones que
enriquecieron el cuerpo del proyecto, pero que de conformidad con el
artículo 161 de la Constitución Política las Cámaras quedaban autorizadas
para integrar Comisiones Accidentales que, reunidas conjuntamente,
debían preparar el texto definitivo que sería sometido a la decisión final
de cada Cámara. Pero ello no ocurrió porque el último día de las Sesiones
Ordinarias no fue sometido a la consideración, por tanto hubo de ser
archivado porque ningún proyecto podrá ser estudiado por más de dos
legislaturas.

Enriquecido el proyecto, lo presento a la Corporación Legislativa
con más entusiasmo y decisión. Conocida por ustedes y sentida por la
población colombiana la grave crisis que atraviesa el sector
agropecuario del país, por falta de incentivos tributarios y subsidios
que hagan competitivas su explotación; sumados a ello los graves
problemas de descomposición social y orden público que afecta el
campo colombiano muy especialmente en aquellas regiones donde
tienen presencia los grupos al margen de la ley que desestimulan el
proceso productivo.

De nada servirá entonces silenciar los fusiles si a este motor de la vida
nacional que es el agro, no se le introducen unos mecanismos de
protección y ayuda por parte del Estado que lo saquen de la crisis en que
se encuentra y conduzca entonces a aliviar la deprimida situación en que
viven nuestros campesinos.

Las grandes ciudades del país están sufriendo en este momento las
consecuencias de la falta de productividad de los llamados productor de
pancoger, encontrando en los supermercados productos agrícolas como
el plátano, aguacate, arroz, etc., producidos en países vecinos que con la
invasión del mercado nacional han contribuido a la quiebra del productor
agrícola.

El Proyecto presenta una viabilidad jurídica para aquellos
departamentos que hayan cumplido con el objeto de la Ley 23 de 1986 y
necesiten modificar la destinación del recaudo para de esta forma
garantizar que los recursos permanentes con destinación específica
acompañen los diferentes programas y políticas en la que se refiera la
cofinanciación.

Como decía una de las ponencias que abrieron camino para la
aprobación en los diferentes debates por la que hizo tránsito el proyecto
de ley respecto a la modificación de la Ley 23 de 1986, podemos acoger
en esta exposición uno de sus apartes que a la letra dice:

“La falta de un verdadero proceso asociativo no ha permitido lograr

economías a escala, reducir costos, incorporar valor a las cosechas,
comprar y vender con menor intermediación que es el camino más
realista cuando el gobierno no está en condiciones de otorgar subsidios”.

Y más adelante dice:
“En la construcción de la agricultura del mundo globalizado se exige

la acción decidida de un Estado que tenga como principal objetivo
estratégico desarrollar las potencialidades que están latentes en cada
ciudadano del campo en cada hogar rural, finca, comunidad, escuela
básica rural, agencia de extensión, estación experimental, alcaldía,
escuela agrotécnica y facultad de ciencias agrarias”.

Presentada a consideración del Congreso de la República por el
suscrito Representante a la Cámara, circunscripción electoral del Valle
del Cauca.

Jorge Ubéimar Delgado Blandón.

Representante a la Cámara por el Valle.
CAMARA DE REPRESENTANTES

SECRETARIA GENERAL
El día 22 de julio del año 2004, ha sido presentado en este despacho

el Proyecto de ley número 61, con su correspondiente exposición de
motivos, por el honorable Representante Jorge Ubéimar Delgado.

El Secretario General,
Angelino Lizcano Rivera.
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PROYECTO DE LEY NUMERO 62 DE 2004 CAMARA

por medio de la cual se crean normas para mejorar la atención integral
por parte del Estado colombiano de la población que padece enfermedades

de alto costo, especialmente el VIH/Sida.

El Congreso de Colombia
DECRETA:

Artículo 1°. Declárase El VIH/Sida como una prioridad de la salud
pública. En virtud de esta declaración, el Gobierno tendrá una
responsabilidad directa e inmediata para adelantar acciones que
incrementen el acceso al diagnóstico y al tratamiento integral de las
personas que viven con el VIH y el Sida sí como para destinar los recursos
a campañas de promoción de la salud y prevención de la enfermedad.

Parágrafo. En desarrollo del presente artículo, el Ministerio de la
Protección Social articulará un programa nacional de VIH/Sida para
dirigir el manejo de esta patología en el territorio nacional, y en el
contexto de los diferentes regímenes del Servicio General de Seguridad
Social en Salud (SGSSS). El programa tendrá como función elemental
ejercer la rectoría en la promoción de la salud, prevención de la enfermedad,
incremento en el acceso a diagnóstico y consejería, guías nacionales de
tratamiento integral, investigación, evaluación y seguimiento.

Artículo 2°. Dentro de las acciones de promoción de la salud y
prevención de la enfermedad, el Ministerio de Educación dará especial
atención a los programas de educación sexual para promover la salud
sexual y reproductiva y la prevención de las enfermedades de transmisión
sexual en especial el VIH/Sida en coordinación con el Ministerio de la
Protección Social.

Artículo 3°. Para asegurar que el adecuado tratamiento de las personas
viviendo con el VIH/Sida contribuya a reducir la extensión de la epidemia,
en lo sucesivo no se aplicarán períodos de carencia, cuotas moderadoras
o copagos, a las prestaciones derivadas del manejo de este tipo de
pacientes, en el contexto del sistema General de Seguridad Social en
Salud.

Artículo 4°. Para el caso de los pacientes no asegurados, los entes
territoriales asumirán el costo del tratamiento integral con cargo a los
recursos del Sistema General de participaciones, Ley 715 de 2001.

Artículo 5°. El Gobierno Nacional a través del Ministerio de la
Protección Social, diseñará en un término no mayor de 6 meses a partir
de la promulgación de está ley, unas estrategias claras y precisas
conducentes a disminuir los costos de los medicamentos, reactivos y
dispositivos médicos utilizados en las enfermedades de alto costo, cuyas
acciones serán de aplicación inmediata.

Artículo 6°. En desarrollo del artículo anterior, y con el objeto de
reducir el costo de los medicamentos, reactivos de diagnóstico y
seguimiento, y dispositivos médicos de uso en enfermedades de alto
costo, en particular el VIH/Sida, la Insuficiencia Renal Crónica y el
Cáncer, se faculta al Ministerio de la Protección Social para poner en
marcha un sistema Centralizado de negociación de precios, que permita
conseguir para el país y para el SGSSS reducciones substanciales de los
costos de estas patologías.

Parágrafo 1º. El Ministerio de la Protección Social implantará este
sistema de manera gradual y progresiva, atendiendo a criterios de
impacto en salud pública y en costos, de cada una de las patologías de
alto costo y de cada uno de los productos, reactivos y dispositivos
médicos.

Parágrafo 2º. Para efectos del presente artículo, el Ministerio de la
Protección Social tendrá como referencia el listado de medicamentos de
alto costo, o de riesgos catastróficos, del acuerdo 228 de 2002 expedido
por el Consejo Nacional de Seguridad Social de Salud.

Parágrafo 3º. El sistema se articulará a los diferentes canales de
distribución nacional de este tipo de productos, buscando la máxima
eficiencia y los menores márgenes posibles para el sistema de Salud en
su conjunto.

Artículo 7°. A efectos de asegurar el adecuado seguimiento de las PV
VIH/Sida, se incluye el examen de carga viral como una de las prestaciones
del Plan Obligatorio de Salud, mientras este sea considerado en la
evidencia científica internacional como una prueba necesaria.

Artículo 8°. Para efectos de asegurar el cumplimiento de las prestaciones
del SGSSS en las enfermedades crónicas correspondientes al grupo de
alto costo, o relacionadas con ellas, como la diabetes y la hipertensión
arterial, el Ministerio de la Protección Social y la Superintendencia
Nacional de Salud desarrollarán programas de vigilancia de la oportunidad
en la entrega de medicamentos e insumos a los pacientes. Para el mejor
cumplimiento de esta función, podrán desarrollar convenios con las
asociaciones de enfermos.

Artículo 9°. Para asegurar el seguimiento estrecho de la calidad de
medicamentos e insumos, el Ministerio de la Protección Social y el
Invima adelantarán un programa especial de vigilancia de calidad,
incluyendo cuando sea del caso, pruebas tendientes a asegurar la
equivalencia terapéutica de las diferentes opciones de tratamiento.

Artículo 10. En lo sucesivo, cuando el Gobierno Nacional realice
negociaciones comerciales tendientes a conseguir acuerdos
internacionales, que involucren asuntos como propiedad intelectual,
precios y aranceles que puedan afectar los medicamentos e insumos de
las enfermedades de alto costo, deberá asegurar la presencia en tales
negociaciones, del Ministro de la Protección Social o la persona o
personas que este delegue.

Artículo 11. Esta ley rige a partir de su aprobación y publicación.
Comuníquese, Publíquese y Cúmplase.

Jorge Ubéimar Delgado Blandón.

Representante a la Cámara
por el departamento del Valle del Cauca.

EXPOSICION DE MOTIVOS

Honorables Congresistas:
Atentamente me permito presentar para la discusión y aprobación

final del Congreso de la República el proyecto de ley, por medio de la cual
se crean normas para mejorar la atención integral por parte del Estado
colombiano de la población que padece enfermedades de alto costo
especialmente el VIH/Sida.

El VIH y el Sida es un problema a nivel mundial de salud, con un
estimado de 42 millones de personas en todo el mundo, según la
Organización Mundial de la Salud, OMS, de las cuales un pequeño
porcentaje recibe ayuda y tratamiento médico, esto debido al gran
número de países del Tercer Mundo afectados por la enfermedad, con un
alto índice de pobreza para desarrollar programas tendientes a la
promoción, prevención y tratamiento en este flagelo.

Nuestro país no escapa a estas alarmantes estadísticas, teniendo en el
Sida y en VIH uno de los principales problemas de salud. El primer caso
de Sida en Colombia se conoció en la ciudad de Cartagena en el año de
1983; en estos 20 años han sido notificados más de 30 mil casos
comprobados. Pero se estima que por cada caso verificado existe un
estimativo de proyección internacional entre 6 a 8 casos que no se
notifican; quiere decir, que estadísticamente la proyección nacional está
entre 180 mil y 240 mil infectados con el virus VIH.

Muchos pacientes fallecen porque no tienen seguro médico, protección
social o no se les hace un diagnóstico en una etapa en la cual pueden
recibir un tratamiento adecuado; es triste ver como nuestros compatriotas
viven un infierno de gran sufrimiento por tener esta enfermedad debido
a su estigmatización, marginación, enajenación social que esto le genera,
además del extremo estado de pobreza que sufren muchas de estas
personas que padecen esta enfermedad y además debido a la falta de una
legislación adecuada por parte de nuestro Estado Social de Derecho, para
que de verdad libre, garantice y proteja a esta población de pacientes por
lo cual se hace imperiosa la necesidad de crear una ley para proteger,
prevenir e investigar y luchar contra está flagelo de la humanidad
ampliando las políticas de salud en torno al problema de VIH y del Sida
a través de esta ley, cumpliendo sus sagrados deberes garantice dignidad,
calidad de vida, acceso oportuno a medicamentos, cobertura, ubicación
digna dentro de nuestra sociedad; por eso es imperioso implementar
programas exhaustivos desde la educación secundaria para prevenir este
flagelo.

Por lo tanto es deber del Estado cumplir con las obligaciones que
nuestra Constitución ordena en cuanto a los derechos humanos.
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Esta iniciativa busca prevenir, proteger y reglamentar la ayuda al
enfermo de Sida amparando a este de la marginación social.

Con este proyecto de ley se legislará una adecuada lucha contra el Sida
brindando todas sus bondades en la investigación científica para proteger
el infectado del Virus de VIH.

A pesar de la obligatoriedad del Estado de dar salud a todos los
colombianos de conformidad con la Ley 100 de 1993; esto no se cumple
con este tipo de pacientes, solo 6 mil reciben atención médica. Ante estas
cifras asombrosas debemos tomar acciones que lleven a un cubrimiento
en salud mucho más alto que idealmente sería de 100%; con esta nueva
legislación esperamos alcanzar dicho propósito.

Muchas personas que no reciben tratamiento es debido a la falta de
recursos económicos, seguros médicos o amparos de las normas existentes
de las EPS y otras de las distintas entidades de salud para no brindar
cubrimiento a paciente con esta enfermedad, excluyendo a un número
importantísimo de pacientes y esto sumado a la falta de conocimiento y
de diagnóstico oportuno de la enfermedad que tienen sus falencias en la
no existencia de mecanismos eficaces para implementar verdaderas
campañas destinadas a la promoción, prevención y diagnóstico de dicho
flagelo.

Con este proyecto de ley, esperamos y conseguiremos que todo
paciente infectado con VIH reciba una adecuada medicación, que nunca
deje de tomar la droga porque no la hay, como suele ser rutina en muchas
entidades de salud o porque no tiene dinero, o porque no tiene seguro
médico y que no deje de asistir a sus controles médicos, de laboratorio,
por las circunstancias mencionadas anteriormente. El Estado garantizará
el suministro de medicamentos, tratamientos, seguimientos, controles y
ayudas diagnósticas óptimas para estos pacientes.

A pesar de todas las campañas informativas sobre el Sida, tanto por
televisión, como por radio y otros medios de comunicación, así como
las propias que los diferentes organismos de salud efectúan
periódicamente con sus afiliados, el 61% de la población todavía se
siente insegura acerca de cómo protegerse. El 11% de los adultos no
sabe nada sobre el Sida y muchos no tienen una idea clara de lo que es
la enfermedad, no saben como evitarla, ni saben que aún no existe cura
para ella. Tampoco saben que el hacerse la prueba del VIH no es
garantía de que no se va a contraer la enfermedad. Todavía muchos la
atribuyen a ciertos grupos de personas e ignoran que cualquiera puede
adquirirla si se expone a relaciones sexuales indiscriminadas sin las
medidas preventivas correspondientes, si se usa sangre sin certificación
y se comparten jeringas y agujas.

Si a lo anterior, sumamos el que todos los esfuerzos realizados por
diferentes entidades de orden nacional con el Decreto número 1543 de
1997 y medidas internacionales de prevención no han resultado lo
suficientemente eficaces en la prevención de la infección por el VIH, se
hace entonces necesario reorientar las estrategias utilizadas, con el fin de
evitar la propagación de nuevos casos de personas portadoras del VIH,
para evitar así el incremento de la infección del VIH y los casos del Sida.

Esta situación nos conlleva a redimensionar el problema que representa
el Sida para definitivamente darle la importancia que merece en la
sociedad moderna. Al respecto ya se empieza a avanzar en la dirección
correcta desde cuando la ONU en su última Conferencia Mundial declaró
el problema como la prioridad del momento.

Hay aspectos preocupantes que destacar; primero llegó el problema a
las grandes ciudades, posteriormente pasó a las pequeñas y ahora el mal
está llegando a la zona rural e incluso a la población desplazada.

La vulneración de los Derechos Fundamentales de las personas
portadoras del VIH y que padecen el Sida son cada vez más frecuentes,
debido al temor infundado hacia las formas de transmisión del virus, por
lo cual se hace necesario que esta ley determine los derechos y deberes
de dichas personas y de la comunidad en general.

Por todo lo anteriormente expuesto y por la naturaleza infecciosa,
transmisible y mortal, se hace necesaria esta ley, el Virus de
Inmunodeficiencia Humana, VIH, como el Síndrome de Inmuno-
deficiencia Adquirida, Sida, requiere de un esfuerzo a nivel intersectorial
y de carácter multidisciplinario para combatirlos como también la
Nación y del Congreso de la República.

Dejo así en esta exposición de motivos la justificación pertinente la
cual hace necesario que el Congreso legisle sobre las conductas, acciones,
actividades, procedimientos, promoción, prevención e investigación
científica, asistencia y control de la infección por el VIH y el Sida.

Presentado a la consideración del Congreso de la República por el
suscrito Representante,

Jorge Ubéimar Delgado Blandón.

Representante a la Cámara
por el departamento del Valle del Cauca.

CAMARA DE REPRESENTANTES
SECRETARIA GENERAL

El día 22 de julio del año 2004, ha sido presentado en este despacho
el Proyecto de ley número 62, con su correspondiente exposición de
motivos, por el honorable Representante Jorge Ubéimar Delgado.

El Secretario General,
Angelino Lizcano Rivera.

* * *
PROYECTO DE LEY NUMERO 63 DE 2004 CAMARA

por la cual se establecen normas a favor de las personas con
discapacidad mental o cognitiva y se dictan otras disposiciones.

El Congreso de Colombia
DECRETA:

CAPITULO I
Disposiciones Generales

Artículo 1. Las disposiciones de la presente ley tienen por objeto
establecer la forma y condiciones que permitan obtener la plena integración
de las personas con discapacidad mental o cognitiva en la sociedad, y
velar por el pleno ejercicio de los derechos que la Constitución y las leyes
reconocen a todas las personas.

Es deber del Estado coordinar y controlar el desarrollo de un sistema
mixto de participación pública y privada, adecuado para apoyar a las
familias en el cumplimiento de las obligaciones señaladas en el inciso
anterior.

El Estado deberá también velar por la prevención, rehabilitación
integral y diagnóstico precoz de la discapacidad mental o cognitiva,
además de crear, financiar y mantener sistemas de subsidios, directos o
indirectos para estas personas, provenientes de familias de escasos
recursos económicos, con el objeto de hacer efectivos los derechos y
deberes que consagra el inciso 1°.

Artículo 2°. Para los efectos previstos en la presente ley, se considera
persona con discapacidad mental o cognitiva a toda aquella que, como
consecuencia de una o más limitaciones síquicas, congénitas o adquiridas,
previsiblemente de carácter permanente y con independencia de la causa
que las hubiera originado, vea obstaculizada, en lo menos un tercio, su
capacidad educativa, laboral o de integración social.

Se entiende disminuida en un tercio la capacidad educativa, laboral o
de integración social de la persona cuando, considerando en conjunto su
rendimiento en las áreas intelectual, emocional, conductal y relacional,
se estime que dicha capacidad es igual o inferior al setenta por ciento de
lo esperado para una persona de igual edad y condición social y cultural,
medido por instrumentos válidos por la Organización Mundial de la
Salud y administrado individualmente.

Artículo 3°. Se consideran ayudas técnicas todos aquellos elementos
necesarios para el tratamiento de la discapacidad mental o cognitiva, con
el objeto de lograr su recuperación o rehabilitación integral, o para
impedir su progresión o derivación en otra discapacidad.

Parágrafo. Para acceder a los beneficios que establece esta ley, se
requiere estar en posesión del certificado a que se refieren los artículos
4º, 5º y 6º y encontrarse inscrito en el Registro Nacional de Discapacidad
Mental o Cognitiva.

CAPITULO II
Clasificación y diagnóstico de la discapacidad mental o cognitiva

Artículo 4°. La discapacidad mental o cognitiva, para los fines
contenidos en la presente ley, se clasificará y certificará en los siguientes
grados:
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a) Discapacidad mental discreta;
b) Discapacidad mental moderada;
c) Discapacidad mental grave;
d) Discapacidad metal severa o profunda.
Artículo 5º. La constatación, calificación, evaluación y declaración de

la discapacidad mental o cognitiva, así como la certificación de esta, se
hará de conformidad con el procedimiento que para tal efecto señale el
Gobierno Nacional a través del Ministerio de la Protección Social.

Artículo 6°. La certificación del grado de discapacidad mental o
cognitiva se materializará en un documento que deberá ser suscrito por
el médico que efectúe el diagnóstico clínico del paciente y por el
psicólogo que efectué el informe psicológico.

Dicho documento deberá contener, por lo menos:
1. Nombre, edad, sexo y domicilio del paciente.
2. Certificación del grado de discapacidad mental, y
3. Nombres y apellidos, documento de identidad y domicilio de los

profesionales que suscriben.
A este documento se anexarán aquellos otros que conforman el

diagnostico clínico médico y el informe psicológico.
CAPITULO III

De la prevención y rehabilitación

Artículo 7°. Para los efectos de esta ley, la prevención comprende
tanto las medidas tendientes a evitar las causas de las deficiencias que
pueden ocasionar discapacidad mental, como las destinadas a evitar su
progresión o derivación en otras discapacidades.

Se privilegiará la prevención en las áreas de salud, educación, trabajo
y comunicación. Dicha prevención procurará principalmente:

1. La atención adecuada del embarazo, del puerperio y del recién
nacido para evitar y detectar la discapacidad mental o cognitiva.

2. El asesoramiento genético.
3. La investigación en el recién nacido de enfermedades metabólicas.
4. La detección y registro de las malformaciones congénitas visibles

en los recién nacidos.
5. La promoción de la salud física y mental, principalmente evitando

el uso indebido de las drogas, y el abuso del alcohol y el tabaco, y
6. La prevención en accidentes de tránsito, del trabajo y enfermedades

ocupacionales.
Artículo 8°. La rehabilitación tiene por finalidad permitir a las

personas que presentan una discapacidad mental o cognitiva, que dificulte
su integración social, educativa o laboral, mediante el acceso a las
prestaciones y servicios oportunos y necesarios, la recuperación de la
funcionalidad y su mantenimiento. De no ser posible la completa
recuperación, la acción rehabilitadora consistirá en permitir su desarrollo
psicomotor o la subnormalidad de la inteligencia o el déficit de su
conducta adaptativa y en dotar de elementos alternativos para compensar
dicha discapacidad.

Artículo 9°. El Estado adecuará el equipamiento y personal
necesarios para asegurar entre las prestaciones médicas, las que se
refieran a la prevención y rehabilitación integral de la discapacidad
mental o cognitiva.

Sin perjuicio de lo anterior, este fomentará la creación de centros
públicos o privados, de prevención y rehabilitación, velando por el
cumplimiento de los objetivos señalados en los artículos 7° y 8°, y la
formación y perfeccionamiento de profesionales, la investigación, la
producción y la comercialización de ayudas técnicas.

Asimismo, canalizará recursos para colaborar en acciones de
prevención y rehabilitación a través de programas orientados a mejorar
el acceso de la población con discapacidad mental o cognitiva de escasos
recursos a dichas acciones.

Artículo 10. Durante la rehabilitación se propenderá a la asistencia en
salud mental, con el propósito que la persona sometida a ella desarrolle
al máximo sus capacidades. De ser necesario, dicha asistencia podrá
extenderse a la familia.

Parágrafo. Para efectos de la presente ley, el hecho de que la persona
con discapacidad mental o cognitiva cumpla la mayoría de edad no dejará
de ser sujeto de protección del estado sino ha alcanzado la madurez
intelectual y neurológica para ser una persona capaz.

Artículo 11. El Ministerio de la Protección Social, elaborará los
programas de estimulación temprana, tendientes a detectar la deficiencia
mental de menores que presenten alto riesgo biológico o déficit de
desarrollo. Dichos programas serán aprobados dentro de la primera
quincena del mes de noviembre de cada año, para ser aplicados en el curso
del año siguiente.

Artículo 12. Las personas naturales que tengan a su cargo discapacitados
mentales o cognitivos, cualquiera sea su edad, siempre que estos se
encuentren bajo su cuidado permanente, serán beneficiarios del subsidio
familiar, conforme al reglamento que para tal efecto expida el Gobierno
Nacional.

En tratándose de menores de edad, la persona natural que lo tenga a su
cargo, para postular el subsidio familiar, requerirá la autorización de la
madre, el padre o el guardador, según corresponda, o en su defecto, el juez
de familia del domicilio del causante del beneficio.

Artículo 13. El discapacitado mental o cognitivo por intermedio de la
persona que lo tenga a su cargo, podrá solicitar al Instituto Colombiano
de Bienestar Familiar, el beneficio de una pensión asistencial.

La pensión asistencial es incompatible con el subsidio familiar.
CAPITULO IV

Del acceso a la educación

Artículo 14. El Ministerio de Educación Nacional implementará
medidas técnico-administrativas, para que las personas con discapacidad
mental discreta sean integrados a los cursos normales de educación
común, sin perjuicio de poder ser entendidos en la educación especial,
cuando ello fuere necesario. Las personas con discapacidad mental
moderada y graves podrán ser atendidos en el sistema de educación
especial, de acuerdo a los recursos que para el efecto destinen el Gobierno
Nacional y las entidades territoriales.

Artículo 15. La educación que se imparta a la persona con discapacidad
mental tenderá a facilitarle la integración educativa, laboral y social
según sus posibilidades, mediante el desarrollo armónico de sus facultades
y capacidades personales en las siguientes áreas de habilidades adaptativas
aplicadas, entre otras, comunicación, cuidado personal, independencia
en el hogar, destrezas sociales, uso e instalaciones comunitarias,
autodeterminación, salud y seguridad personal, funcionalidad académica,
recreación, trabajo y artísticas.

Artículo 16. Las personas con discapacidad mental grave y profunda
permanecerán al cuidado de su familia. No obstante, habrá
establecimientos especiales para el caso en que el hogar propio no les
cobije, bajo la tuición de los Ministros de la Protección Social y del
Instituto Colombiano de Bienestar Familiar, según correspondan.

El Gobierno Nacional a través del Ministerio de la Protección Social
y el Instituto Colombiano de Bienestar Familiar quedará autorizado a
partir de la vigencia de la presente ley, para suscribir, con entidades
públicas o privadas, convenios de atención de deficientes mentales
graves o profundos, adicionales a los que a esa fecha estén vigentes.

La atención de los deficientes mentales graves o profundos tendrá
como objetivo fundamental lograr su integración, a la sociedad.

Artículo 17. Las personas jurídicas sin ánimo de lucro que mantuvieran
en funcionamiento talleres protegidos, en los que las personas con
discapacidad mental, principalmente de familias de menores recursos,
desarrollen, con fines esencialmente, terapéuticos, actividades laborales,
obtendrán una exención tributaria sobre los mismos, conforme a la
reglamentación que expida el Gobierno Nacional.

Artículo 18. El Gobierno Nacional establecerá una subvención de
educación especial destinada a financiar la educación de las personas con
discapacidad mental discreta, moderada o grave, que cumplan con las
exigencias de la presente ley.

Artículo 19. Los gobiernos departamentales y municipales podrán
crear, financiar o contribuir a financiar, establecimientos educacionales
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especiales, talleres de capacitación y hogares de protección para las
personas con discapacidad mental o cognitiva.

Artículo 20. La administración, directa o indirecta, de establecimientos
educacionales y de capacitación que realicen los entes territoriales, como
asimismo, los gastos en que incurran para dar cumplimiento a esta ley,
podrán financiarse con cargo a sus ingresos y con la subvención estatal
destinada a sus establecimientos.

Se entenderá que todos estos ingresos, al ser usados en la administración
de los establecimientos, serán aportes que estarán recibiendo los
establecimientos educacionales, por lo que deberán ser declarados como
tales para los efectos de la subvención estatal.

Artículo 21. Los establecimientos del Estado o de las entidades
territoriales destinados a la atención, educación, rehabilitación,
capacitación y trabajo de personas con discapacidad mental, podrán ser
administrados directamente, o a través de entidades colaboradoras
mediante convenios cuyos términos y condiciones serán fijados por la
autoridad respectiva.

El reglamento determinará los requisitos y procedimientos para el
reconocimiento de la calidad de la entidad colaboradora.

CAPITULO V
De la capacitación e inserción laboral

Artículo 22. El Estado, a través de los organismos pertinentes,
promoverá la capacitación laboral de las personas con discapacidad
mental o cognitiva, creando programas especiales con el fin de permitir
e incrementar su inserción al trabajo.

Artículo 23. El Estado, a través de los organismos respectivos, velará
porque los programas de capacitación dirigidos a las personas con
discapacidad mental o cognitiva, se formulen y lleven a cabo de acuerdo
con las necesidades de estas y a los requerimientos y posibilidades del
mercado de trabajo.

Artículo 24. La capacitación laboral de las personas con discapacidad
mental o cognitiva comprenderá, además de la formación laboral, la
orientación profesional, que deberá otorgarse teniendo en cuenta la
evaluación de las capacidades reales del beneficiario, la educación
efectivamente recibida y sus intereses, teniendo presente el respectivo
informe de diagnóstico.

Artículo 25. Los organismos de la Administración del Estado no
podrán hacer discriminación alguna en los llamados a concursos ni en los
nombramientos o contrataciones respecto a las personas con discapacidad
mental, para funciones o labores que resulten compatibles con su condición
psicológica.

Esta compatibilidad podrá ser comprobada en la forma a que se alude
en el artículo 4º de esta ley.

Artículo 26. En el contrato de trabajo que celebren las personas con
discapacidad mental o cognitiva, podrá estipularse una remuneración
libremente convenida entre las partes, aplicándose a este respecto las
normas sobre ingreso mínimo.

CAPITULO VI
De las acciones judiciales

Artículo 27. En lo juicios de alimentos seguidos en favor las personas
con discapacidad mental, la acción podrá ser instaurada, en su
representación, por la Defensoría del Pueblo, Procuraduría General de la
Nación, Defensor de Familia o por las personas naturales o jurídicas a
cuyo cuidado o cargo se encuentren, siempre que, tratándose de personas
jurídicas, su finalidad sea la atención, protección, educación, rehabilitación
integral o capacitación del mentalmente impedido.

Será competente para conocer de estos juicios el juez de Familia del
domicilio del alimentario, quien conocerá y resolverá en conformidad al
procedimiento establecido en la ley.

Artículo 28. Las personas naturales o jurídicas que se encuentren
inscritas en el Registro Nacional de la Discapacidad Mental, que para tal
efecto llevará la Defensoría del Pueblo en coordinación con la
Registraduría Nacional del Estado Civil y que tengan a su cargo personas
con discapacidad mental, cualquiera sea su edad, serán curadores
provisorios de los bines de estos, por el solo ministerio de la ley, siempre
que se cumplan los siguientes requisitos:

1. Que se encuentren bajo su cuidado permanente. Se entenderá que
se cumple dicho requisito:

a) Cuando existe dependencia alimentaria, económica y educacional,
diurna y nocturna, y

b) Cuando dicha dependencia es parcial, es decir, por jornada, siempre
y cuando esta haya tenido lugar de manera continua e ininterrumpida,
durante dos años a lo menos.

2. Que carezca de curador y no se encuentren sometidos a patria
potestad.

3. Que la persona natural llamada a desempeñarse como curador
provisorio o, en su caso, los representantes legales de la persona jurídica,
no estén afectado por alguna de las incapacidades para ejercer tutela o
curaduría que establece el Código Civil.

Parágrafo 1°. La curaduría provisoria durará mientras permanezcan
bajo la dependencia y cuidado de las personas inscritas en el Registro
aludido y no se les designe curador de conformidad con las normas del
Código Civil.

Parágrafo 2°. Para ejercer esta curaduría no será necesario el
discernimiento, ni rendir fianza, ni hacer inventario. Estos curadores
gozarán de amparo de pobreza en las actuaciones judiciales y
extrajudiciales que realicen en relación a esta curaduría y no percibirán
retribución alguna por su gestión.

Las disposiciones del Código Civil sobre los derechos y obligaciones
de los curadores se aplicarán en todo lo que resulte compatible con la
curaduría que en este artículo se señala.

CAPITULO VII
De las exenciones arancelarias

Artículo 29. Establécese un sistema de reintegro de la totalidad de los
gravámenes aduaneros que se paguen por la importación de las siguientes
ayudas técnicas:

1. Equipos, medicamentos y elementos necesarios para la terapia y
rehabilitación de personas con discapacidad mental o cognitiva.

2. Equipos, maquinarias y útiles de trabajo especialmente diseñados
o adaptados para ser usados por personas con discapacidad mental o
cognitiva.

3. Elementos de movilidad, cuidado e higiene personal necesarios
para facilitar la autonomía y la seguridad de las personas con discapacidad
mental o cognitiva.

4. Equipos y material pedagógico especiales para educación,
capacitación y recreación de las personas con discapacidad mental o
cognitiva.

Artículo 30. Podrán, impetrar el beneficio que otorga el artículo
anterior las personas con discapacidad mental, para la importación de
elementos destinados a su propio uso y las personas jurídicas sin ánimo
de lucro que, de conformidad con sus objetivos legales, actúen en el
ámbito de la discapacidad mental e importen elementos necesarios para
el cumplimiento de sus fines o para el uso o beneficio de personas con
discapacidad mental, que ellas atienden de conformidad con la
reglamentación que para tal efecto expida el Gobierno Nacional.

Tanto las personas naturales con discapacidad, destinatarias de las
ayudas técnicas, como las personas jurídicas a que se refiere el inciso
primero de este artículo, deberán estar inscritas en el Registro Nacional
de la Discapacidad.

CAPITULO VIII
Del Registro Nacional de la Discapacidad Mental

Artículo 31. Créase el Registro Nacional de la Discapacidad Mental
o Cognitiva, a cargo de la Defensoría del Pueblo en coordinación con la
Registraduría Nacional del Estado Civil, cuyo objetivo será reunir y
mantener los antecedentes de las personas con discapacidad mental y de
los organismos que se señalan en el artículo siguiente, en la forma que
establezca el reglamento.

Artículo 32. El Registro Nacional de la Discapacidad Mental deberá:
1. Inscribir a las personas con discapacidad mental que lo solicitaren

y que acompañen el correspondiente certificado a que se refieren los
artículos 5° y 6° de esta ley.



Página 24 Lunes 26 de julio de 2004 GACETA DEL CONGRESO 390

2. Inscribir a las personas naturales o jurídicas y a las organizaciones
de rehabilitación, productivas, educativas, de capacitación, de
beneficencia, gremiales, sindicales y en general, a todas las personas
que se desempeñen o se relacionen con personas con discapacidad
mental.

Dichas personas deberán acompañar los instrumentos que acrediten
su existencia legal.

3. Registrar las sanciones por infracciones a la presente ley cometidas
por las personas a que se refiere el número 2 precedente;

4. Remitir la información que sea requerida por los organismos
públicos.

5. Otorgar las credenciales de inscripción y los certificados que
determine el reglamento, y

6. Cancelar la inscripción de las personas señaladas en los números 1
y 2 cuando así lo requiera el Ministerio de la Protección Social o la
autoridad correspondiente par tal efecto.

CAPITULO IX
Del Fondo Nacional de la Discapacidad Mental

Artículo 33. Autorízase al Gobierno Nacional para crear el “Fondo
Nacional de la Discapacidad Mental o Cognitiva”, sin personería jurídica,
ni estructura administrativa, ni planta de personal propia, con el objeto de
administrar los aportes y recursos que ingresen al fondo en favor de las
personas con discapacidad mental o cognitiva a que se refiere la presente
ley.

Artículo 34. El patrimonio del Fondo Nacional de la Discapacidad
Mental estará constituido por los bienes muebles e inmuebles que
adquiera a título gratuito u oneroso, y en especial por:

a) Los recursos que el Gobierno Nacional destine para constituir el
patrimonio inicial del Fondo;

b) Los recursos que anualmente pudiere contemplar la ley general de
presupuesto;

c) Los recursos otorgados por leyes generales o especiales;
d) Los aportes de la cooperación internacional que sean puestos a su

disposición para el cumplimiento de sus fines;
e) Las herencias, legados y donaciones que acepte el Consejo del

Fondo Nacional de la Discapacidad;
f) Los fondos provenientes de los juegos de azar u otras modalidades

que la ley autorice, y
g) Los frutos de tales bienes.
Las asignaciones hereditarias y donaciones que se hagan o dejen al

Fondo Nacional de la Discapacidad Mental o Cognitiva estarán exentas
de toda clase de impuestos nacionales y de todo pago o gravamen que las
afecte.

Las donaciones antes aludidas estarán exentas del trámite de
insinuación.

Artículo 35. Los recursos que administre el Fondo deberán destinarse
preferentemente a los siguientes fines:

a) Financiar, total o parcialmente, la adquisición por parte de terceros
de las ayudas técnicas a que se refiere el artículo 3º, destinadas a personas
con discapacidad mental o cognitiva de escasos recursos o a personas
jurídicas sin fines de lucro que las atiendan;

b) Financiar, total o parcialmente, planes, programas y proyectos en
favor de las personas con discapacidad mental, que sean ejecutados por
terceros y que de preferencia se orienten a la prevención, diagnóstico,
rehabilitación integral e integración social de dichas personas, y

c) Financiar los gastos de su administración.
Artículo 36. El Fondo Nacional de la Discapacidad Mental estará

sometido a la auditoría contable de la Contraloría General de la República.
Artículo 37. Esta ley rige a partir de la fecha de su promulgación y

deroga todas las disposiciones que le sean contrarias.
Guillermo Antonio Santos Marín, Marino Paz Ospina, Representantes

a la Cámara; Rafael Hernando Medina Hernández, Mauricio Jaramillo
Martínez, Senadores.

EXPOSICION DE MOTIVOS

Concepto de discapacidad

El término discapacidad se acuña en la clasificación de las
“Consecuencias de la enfermedad” presentado por la Organización
Mundial de la Salud en 1980, en donde se define la deficiencia como toda
pérdida o anormalidad de una estructura o función psicológica, fisiológica
o anatómica; la discapacidad, como toda restricción o ausencia, debida
a una deficiencia, de la capacidad de realizar una actividad en la forma
o dentro del margen que se considera normal para el ser humano; y la
minusvalía, como una situación desventajosa para un individuo
determinado, consecuencia de una deficiencia o discapacidad, que limita
o impide el desempeño de un rol que es normal en su caso, en función de
su edad, sexo, factores sociales y culturales.

La definición de cada una de estas nociones responde al modelo
médico de la discapacidad. Este modelo, al igual que los otros modelos
deficitarios de la discapacidad, consideran que la discapacidad es un
comportamiento desviado en el individuo, que es un síntoma o
manifestación externa de una alteración subyacente, que es el individuo
quien presenta la anormalidad física, sensorial o mental, y que es él quien
tiene dificultades para realizar diferentes actividades lo que le obstaculiza
desempeñar un rol social de acuerdo a las expectativas normativas del
medio.

En la búsqueda de explicaciones más integrales con respecto a la
problemática de la discapacidad, surgen los modelos no deficitarios,
cuya característica principal es la evaluación de necesidades del sujeto y
la implementación de los recursos correspondientes para satisfacer
dichas necesidades. A estos modelos subyace una perspectiva ecológica
que demanda la comprensión de la discapacidad como el fruto de las
interacciones entre las condiciones individuales de la persona y las
características del entorno físico y social. Así, la discapacidad es vista
como una desarmonía con el entorno en la que ambos elementos, entorno
y persona, son responsables de los esfuerzos que se hagan para atenuarla
o compensarla. De este modo la discapacidad no es solo un asunto de la
misma persona con discapacidad, o de su familia, sino que pasa a ser
también una situación que involucra el entorno social, político, económico
y cultural.

Así entonces, la OMS, en concordancia con los lineamientos de la
perspectiva ecológica, propone la nueva Clasificación internacional
del funcionamiento y la discapacidad, CIF1. Esta nueva propuesta
deja de ser una clasificación de ‘consecuencias de enfermedades’
(versión de 1980), para convertirse en una clasificación de
‘componentes de salud’, lo que señala una diferencia sustancial
porque esta concepción define lo que instaura y constituye la salud,
mientras que la anterior clasificación se centra en el impacto resultante
de enfermedades y otros trastornos.

Las siguientes son las definiciones correspondientes a los conceptos
generales incorporados en la CIF:

• Condición de salud. Es una alteración o atributo del estado de salud
de un individuo, el cual puede producir angustia, interferir con sus
actividades diarias o ponerle en contacto con los servicios de salud; esta
puede ser una enfermedad (aguda o crónica), un trastorno, trauma o
lesión o reflejar otros estados relacionados con la salud tales como el
embarazo, el envejecimiento, el estrés, las anomalías congénitas o la
predisposición genética.

• Deficiencias. Son problemas en las funciones o estructuras corporales,
como es el caso de una anormalidad o pérdida de una estructura corporal
o de una función fisiológica. Las funciones fisiológicas incluyen las
funciones mentales. Con “anormalidad” se hace referencia, estrictamente,
a una desviación significativa respecto a la norma estadística establecida
(Ej. la desviación respecto a la media de la población obtenida a partir de
normas de evaluación estandarizada) y solo debe usarse en este sentido.

1 OMS. Clasificación internacional del funcionamiento y la discapacidad, CIF,
Ginebra, 2000.
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• Limitaciones en la actividad. Se refiere a las dificultades que un
individuo puede tener en la realización, consecución o finalización de
actividades. Una limitación en la actividad abarca desde una desviación
leve hasta una grave en términos de cantidad o calidad, comparándola con
la manera, extensión o intensidad en que se espera que la realizaría una
persona sin esa condición de salud.

• Participación. Es la interacción de las deficiencias, discapacidades
y factores contextuales, es decir, características del entorno social y
físico, y factores personales. La participación abarca todas las áreas o
aspectos de la vida humana incluyendo la experiencia plena de estar
involucrado en una práctica, costumbre o conducta social.

• Restricciones en la participación. Son problemas que un individuo
puede experimentar en la manera o en el grado de su implicación en
situaciones vitales. Se trata de una desventaja creada o empeorada por las
características de los factores contextuales tanto personales como
ambientales.

• Los factores contextuales. En general, estos son los factores que
conjuntamente constituyen el contexto completo de la vida de un individuo
y en particular son los antecedentes en función de los cuales se clasifican
las condiciones de salud y sus consecuencias en relación al funcionamiento
y la discapacidad. Existen dos categorías de factores contextuales. Los
primeros son los Factores ambientales, los cuales se refieren a todos los
aspectos del mundo exterior o extrínseco que forman el contexto de la
vida de un individuo. Los factores ambientales incluyen el entorno físico
y sus características, el entorno creado por el hombre, otras personas en
diferentes relaciones y roles, las actitudes y los valores, los sistemas y
servicios sociales, las políticas, las reglas y las leyes. Los segundos son
los Factores personales –factores contextuales intrínsecos, tales cómo
la edad, el sexo, la posición social, las experiencias de la vida, etc.

Por consiguiente, el término “Discapacidad” que en la CIDDM de
1980 hacía referencia exclusiva a las limitaciones en la actividad, ahora
se aplica como término genérico para todas las dimensiones: déficit,
limitaciones en la actividad y restricciones en la participación social.

Discapacidad en el país

Según la Organización Mundial de la Salud, OMS, se estima que el
12% de la población colombiana (5.168.848 personas) presentan algún
tipo de discapacidad o limitación física, mental o sensorial, del cual el
60% corresponde a menores de edad (3.101.309) con discapacidad física
y sensorial, el 3.7% a síndromes convulsivos.

Dados los índices de crecimiento de la población de América Latina
y del Caribe, se prevé un notable aumento en el número de personas con
discapacidad, especialmente cuando la atención materno-infantil es
deficiente y cuando hay un alto nivel de accidentalidad y lesiones físicas
y mentales a causa de la violencia.

A pesar de la evolución que en materia sanitaria han tenido los planes
y programas dirigidos a las personas con discapacidad a nivel mundial,
en Colombia ha existido un total desacato, el cual se ha acentuado aun
más después de la promulgación de la ley 100 de 1993.

Política pública de discapacidad –Colombia–

De acuerdo con los objetivos señalados en el Plan Nacional de
Desarrollo de este Gobierno, en materia de discapacidad, es prioridad
fundamental consolidar una política pública nacional que permita construir
una sociedad que, si bien considera la discapacidad como una situación
que puede y debe prevenir, respete y reconozca las diferencias que de ella
se derivan, logrando que las personas con discapacidad, la familia, la
comunidad y el Estado concurran y estén comprometidos en promover y
proveer las condiciones para lograr su máxima autonomía y participación
en los espacios cotidianos y de vida ciudadana.

En efecto, a través de un proceso permanente de movilización nacional,
fortalecido desde hace varios años (1996) se ha generado un proceso de
construcción de los lineamientos de la Política Pública de Discapacidad
que hoy son recogidos en el Plan Nacional de Discapacidad 2003-2006
con el apoyo y participación de entidades de los distintos niveles y
sectores del Estado y las organizaciones de y para personas con
discapacidad. Este Plan recoge los principios y fundamentos de la
Política Pública de Discapacidad que se fundan en el enfoque de derechos

y deberes, –(y no desde una visión asistencialista)–, la equidad, solidaridad,
descentralización, integralidad y concertación, corresponsabilidad y
participación.

Los objetivos del Plan Nacional de Discapacidad 2002-2006 se
traducen en los componentes estratégicos para la intervención de la
situación de discapacidad y corresponden a los señalados en el documento
de Normas Uniformes que las Naciones Unidas profirió en 1993 como
guía de intervención ante dicha situación (enfoque medico y enfoque
social o ambiental frente a la situación de discapacidad).

El desarrollo de estos componentes involucran necesariamente la
participación de diferentes actores de la sociedad (Estado, familia y
sociedad civil) y exige una completa coordinación e integralidad en las
acciones que se desarrollen frente al ser humano y su entorno.

En efecto, los componentes estratégicos de intervención en el Plan,
son:

1. Promoción y prevención. Se insiste en la necesidad de promover
un entorno saludable, hacer visibles los riesgos de discapacidad ante la
población, para controlarlos y mitigar sus consecuencias en los hogares
y las personas, en especial los más vulnerables.

2. Equiparación de oportunidades. Se busca formular y adoptar las
medidas necesarias para que las instituciones y organizaciones formales
de la sociedad colombiana, sea su naturaleza pública o privada, incorporen
en sus prácticas y comportamientos institucionales, la identificación y
remoción de barreras que excluyen a las personas con discapacidad de la
oportunidad de participar en las actividades que son propias a la misión
institucional que a cada una de ellas le compete.

3. Habilitación y rehabilitación. El propósito en este componente es
mejorar la calidad y oportunidad de acceso de las personas con discapacidad
y sus familias, a servicios de habilitación y rehabilitación articulados en
función del logro de autonomía en las actividades que son cotidianas a
estas personas, de acuerdo con sus características personales y de su
entorno cercano.

La implementación de estos tres objetivos ha exigido el esfuerzo
permanente de las instituciones del Estado y de la sociedad civil, en los
distintos niveles territoriales, para coordinar y optimizar sus gestiones
frente a las necesidades y características de esta población.

Marco legal nacional

En Colombia, con anterioridad a la Constitución Política de 1991, se
habían dado algunas disposiciones con respecto a la discapacidad2; sin
embargo a partir de la expedición de la Carta Magna, se ha venido
consolidando un marco jurídico que determina los derechos de la población
con discapacidad, y al mismo tiempo las obligaciones del Estado y la
sociedad para con ellos.

En la Constitución Política de 1991, se encuentran una serie de
artículos que hacen mención expresa a la protección, atención, apoyo e
integración social de las personas con discapacidad como los siguientes:

Artículo 13. “...El Estado protegerá especialmente a las personas que
por su condición económica, física o mental, se encuentren en circunstancia
de debilidad manifiesta y sancionará los abusos o maltratos que contra
ellas se cometan”.

Artículo 47. “El Estado adelantará una política de previsión,
rehabilitación e integración social para los disminuidos físicos, sensoriales
y psíquicos, a quienes se prestará la atención especializada que requieran”.

Artículo 54. “El Estado debe...garantizar a los minusválidos el
derecho a un trabajo acorde con sus condiciones de salud”.

Artículo 68. “...La erradicación del analfabetismo y la educación de
personas con limitaciones físicas o mentales,...son obligaciones especiales
del Estado”.

La Carta Magna define una serie de derechos fundamentales, sociales,
económicos y culturales, además de los ya mencionados, los cuales son
de carácter universal y por tanto cubren a quienes presenten algún tipo de

2 Vale citar, el Decreto 2358 de 1981 que crea el Sistema Nacional de Rehabilitación;
la Ley 50 de 1988 y el Decreto 2177, que normatizan  aspectos de educación,
readaptación y reubicación laboral; y la Ley 82 de 1989 que ratificó el Convenio
159 de OIT.
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limitación o discapacidad. El artículo 25 hace mención al trabajo como
derecho y obligación social, que se debe dar bajo condiciones dignas y
justas; los artículos 48 y 49, en los cuales se prescribe que la seguridad
social es un servicio público, obligatorio y a la vez un derecho irrenunciable
de todos los habitantes, además “Se garantiza a todas las personas el
acceso a los servicios de promoción, protección y recuperación de la
salud...”; el artículo 52, fija el derecho de todas las personas a la
recreación y al deporte; el artículo 67, determina que la educación es un
derecho de la persona; y el artículo 70 se relaciona con el acceso de todos
a la cultura.

En desarrollo del Mandato Constitucional, se han expedido la Ley
324 de 1996 “Por la cual se crean algunas normas a favor de la
población sorda”, en la cual el Estado aprueba la lengua de señas como
oficial de la comunidad sorda y se plantea la investigación y difusión
de la misma, se prevé la introducción de tecnologías y el servicio de
intérpretes; y la Ley 361 de 1997 “Por la cual se establecen mecanismos
de integración social de las personas con limitación y se dictan otras
disposiciones”.

Esta última ley, que se ha reconocido como un importante avance en
cuanto a la definición de un marco para el manejo de la discapacidad,
puntualiza diversos aspectos en relación con los derechos fundamentales
de las personas con limitación y establece obligaciones y responsabilidades
del Estado en sus diferentes niveles para que las personas que se
encuentren en esta situación, puedan alcanzar “...su completa realización
personal y su total integración social...”; es así como se ocupa de asuntos
como la prevención, la educación, la rehabilitación, la integración
laboral, el bienestar social, la accesibilidad; además a través de esta
norma, se constituye el “Comité Consultivo Nacional de las Personas con
Limitación” (que sólo se ha reunido dos veces) en calidad de “...asesor
institucional para el seguimiento y verificación de la puesta en marcha de
las políticas, estrategias y programas que garanticen la integración social
del limitado...”, y se prevé la conformación de Grupos de Enlace
Sectorial (Art.6º).

La Ley 361 de 1997, en especial en su artículo 6º, está reglamentada
actualmente mediante el Decreto 276 de 2000, que establece la
conformación, define las funciones y señala el funcionamiento del
Comité Consultivo Nacional de las Personas con Limitación, fija las
funciones del Secretario Técnico, define la coordinación del Comité
Consultivo Nacional en la Consejería Presidencial para la Política Social
y reglamenta la conformación y funciones de los Grupos de Enlace
Sectorial.

A nivel sectorial, se han aplicado otras normas, que en su conjunto son
de carácter universal y por tanto cobijan a toda la población. Pero,
también en esta juridicidad se encuentran una serie de preceptos normativos
específicos para el caso de la discapacidad:

Ley 100 de 1993 “Sistema de Seguridad Social Integral”, “...tiene por
objeto garantizar los derechos irrenunciables de la persona y la comunidad
para obtener la calidad de vida acorde con la dignidad humana, mediante
la protección de las contingencias que la afecten” (Art.1). Contempla
disposiciones específicas en relación con la invalidez y la discapacidad,
en lo concerniente al “Sistema General de Pensiones”. (Artículos 38 y
39), “Sistema General de Seguridad Social en Salud” y “Sistema General
de Riesgos Profesionales”. (Artículos  249 a 253 y 257). En el caso del
Sistema de Salud, se prevé que toda la población será cubierta en lo
relacionado con la promoción de la salud, la prevención de la enfermedad
y la atención y recuperación; además señala que las personas con
discapacidad sin capacidad de pago serán beneficiarios del Régimen
Subsidiado. (Artículo 157), y que en el caso del Régimen Contributivo la
cobertura familiar incluye a las personas con discapacidad permanentes
con mayoría de edad (artículo 163).

Dentro de este marco se han desarrollado otras normas para el sector
salud, los Decretos: El 2226 de 1996 y 1152/99 que asignan al Ministerio
de Salud la función relacionada con la dirección, orientación, vigilancia
y ejecución de los planes y programas que en el campo de la salud, se
relacionen con la tercera edad, indigentes, minusválidos y discapacitados.
Las Resoluciones: 5261 de 1994 que adopta el manual de actividades,

intervenciones y procedimientos del Plan Obligatorio de Salud en el
Sistema de Seguridad Social en Salud, en el que se incluyen las actividades
y procedimientos de rehabilitación; la Resolución 4288 de 1996 define
el Plan de Atención Básica que contiene acciones de promoción de la
salud y prevención de la enfermedad para toda la población, la 3165 de
1996, adopta los lineamientos de atención en salud para las personas con
deficiencias, discapacidades y minusvalías; la 3374 de 2000 que
reglamenta el sistema de información del Ministerio de Salud; 238 de
1999, “por la cual se establecen las normas técnicas, científicas y
administrativas que contienen los requisitos esenciales para la prestación
de servicios de salud...” quedando incluidos los servicios relacionados
con psiquiatría, medicina física y rehabilitación, terapia ocupacional,
física y del lenguaje, etc.; la 1896 de 2001 adopta la Clasificación Única
de Procedimientos en Salud, incluyendo los procedimientos relacionados
con el desempeño funcional y la rehabilitación; la Resolución 412 de
2000 y la 3384 de 2000, establecen las actividades, procedimientos e
intervenciones de demanda inducida y obligatorio cumplimiento, adoptan
las normas técnicas y guías de atención para eventos de detección
temprana, protección específica y enfermedades de interés en salud
pública.

El Consejo Nacional de Seguridad Social en Salud ha expedido los
Acuerdos: 72 de 1997 "Por medio del cual se define el Plan de Beneficios
del Régimen Subsidiado"; 74 de 1997, que adiciona al Plan de Beneficios
del Régimen Subsidiado la atención necesaria para la Rehabilitación
Funcional de las personas con deficiencia, discapacidad o minusvalía; 77
de 1997, que define la forma y condiciones de operación del Régimen
Subsidiado, incluyendo como priorizables para la afiliación a la población
con limitaciones físicas, síquicas o sensoriales; el 117 de 1998, "por el
cual se establece el obligatorio cumplimiento de las actividades,
procedimientos e intervenciones de demanda inducida y la atención de
enfermedades de interés en salud pública".

En relación con el financiamiento en el sector salud, se expidió la Ley
643 de 2001, “por la cual se fija el régimen propio del monopolio
rentístico de juegos de suerte y azar” en su artículo 42 prevé dentro de la
destinación de las rentas del monopolio al sector salud, que el 4% debe
destinarse a la vinculación al Régimen Subsidiado de los discapacitados,
limitados visuales y salud mental.

El Ministerio de Trabajo (Protección Social) ha expedido los Decretos:
970 de 1994 que promulga el Convenio sobre readaptación profesional
y el empleo de personas inválidas; 692 de 1995 que adopta el manual de
calificación de invalidez; 97 de 1999 sobre el “Manual Unico de
calificación de pérdida de capacidad laboral”; 1128 de 1999 reestructura
el Ministerio y se incluye la asignación de funciones con respecto al tema
de discapacidad; 2463 de 2001 “Reglamenta la integración, financiación
y funciones de las Juntas de Calificación de Invalidez”. Además, la
Resolución 612 de 2000 “asigna funciones a la Junta de Calificación de
Invalidez”; y varias Circulares que tratan sobre pérdida de capacidad
laboral, y rehabilitación integral para el Sistema General de Riesgos
Profesionales.

Ley 105 de 1993, “por la cual se dictan disposiciones básicas sobre
el transporte...”. En los principios definidos en el artículo 3º, plantea el
acceso al transporte “en el diseño de la infraestructura de transporte, así
como en la provisión de los servicios de transporte público de pasajeros,
las autoridades competentes promuevan el establecimiento de
condiciones para su uso por los discapacitados físicos, sensoriales y
psíquicos”; y en lo que corresponde a subsidios, se posibilita el
establecimiento de estos a favor, entre otros, de las personas con
discapacidad física. También, para lo correspondiente a la accesibilidad,
están las Normas Técnicas Icontec, 4139, 4140 a 4145, 4201, 4339,
4279, 4407, 4695 y 4774. Con el apoyo de la Universidad Nacional para
el Fondo de Prevención Vial, existe el Manual de Accesibilidad al
Espacio Público y al Transporte.

Ley 115 de 1994 “Ley General de Educación”. El Capítulo 1 del
Título III (artículos 46 a 49), Prevé la “Educación para personas con
limitaciones o capacidades excepcionales”, la cual plantea que la educación
para estos grupos “...es parte integrante del servicio público educativo”.
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(Artículo 46), y que “...el Estado apoyará a las instituciones y fomentará
programas y experiencias orientadas a la adecuada atención educativa...”.
(Artículo 47).

En el sector educación se han expedido los siguientes Decretos: 369
de 1994 modifica la estructura y funciones del Instituto Nacional para
Ciegos, Inci; el 2082 de 1996 reglamenta la atención educativa para
personas con limitaciones o capacidades excepcionales3, en desarrollo
del cual se formuló lo correspondiente al Plan de Cubrimiento Gradual
de Atención Educativa para las personas con limitaciones o capacidades
excepcionales4; el 2369 de 1997 da recomendaciones de atención a
personas con limitación auditiva; el 3011 de 1997 sobre adecuación de
instituciones en programas de educación básica y media de adultos con
limitaciones; el 672 de 1998 relacionado con la educación de niños
sordos y la lengua de señas; y el 1509 de 1998 establece disposiciones
para el ejercicio de la supervisión y la vigilancia que debe cumplir el Inci
en relación con las entidades y organizaciones de y para ciegos.

Existen además las Normas Técnicas: 4595 que establece los requisitos
para el planeamiento y diseño físico-espacial de nuevas instalaciones
escolares, acogiendo los temas de accesibilidad, seguridad y comodidad;
el 4596 establece requisitos para diseñar y desarrollar un sistema integral
de señalización en las instituciones educativas, que contribuya a la
seguridad y fácil orientación de los usuarios dentro de estas, dispone el
uso de señales para personas con discapacidad; 4732 y 4733, especifican
los requisitos que deben cumplir y los ensayos a los que se deben someter
los pupitres y las sillas destinadas para uso de los estudiantes con parálisis
cerebral y en sillas de ruedas, respectivamente5.

Ley 181 de 1995, “por la cual se dictan disposiciones para el Fomento
del Deporte, la Recreación, el Aprovechamiento del Tiempo Libre y la
Educación Física...”. El numeral 4 del artículo 3° plantea como parte del
objeto “Formular y ejecutar programas especiales para la educación física,
deporte y recreación de las personas con discapacidades físicas, síquicas,
sensoriales...”, lo cual es también tratado en los artículos 11,12 y 24.

La Ley 582 de 2000, establece el Sistema Deportivo Nacional de las
Personas con Discapacidad y crea el Comité Paralímpico Colombiano
máximo ente rector del deporte y organiza por modalidad de discapacidad
cada una de las federaciones deportivas.

En el sector de las comunicaciones, la Ley 335 de 1996 relacionada
con la Comisión Nacional de Televisión (CNT) y mediante la cual se crea
la televisión privada, esta ordena que “...Se deberá incluir el sistema de
subtitulación o lengua manual para garantizar el acceso de este servicio
a las personas con problemas auditivos o sordas”. (Artículo 12).
Igualmente, en este sector se han expedido diferentes Decretos, entre los
cuales están el 1900 de 1990, “por el cual se reforman normas y estatutos
que regulan las actividades y servicios de telecomunicaciones y afines,
y el 1130 de 1999 que  reestructura el Ministerio de Comunicaciones. En
estos, se plantea entre otros asuntos que: La información es un derecho
fundamental, las telecomunicaciones tienen por objeto elevar el nivel de
vida de los habitantes, las comunicaciones deben tener un uso y beneficio
social, y se debe desarrollar investigación y nuevas tecnologías. Por su
parte la CNT, mediante el Acuerdo 38 de 1988 crea mecanismos para
garantizar el acceso al servicio público de televisión por parte de las
personas con limitación auditiva. La Resolución 001080 del 5 de agosto
de 2002 fija los criterios aplicables a la programación de televisión para
la población sorda.

Ley 368 de 1997, “por la cual se crea la Red de Solidaridad
Social...”, determina que dentro de las funciones de esta institución está
la de adelantar y coordinar programas, para las personas con
discapacidades físicas y mentales (numeral 2, artículo 3°). Lo cual es
ratificado en el Decreto 2713 de 1999, “por el cual se modifica la
estructura de la Red de Solidaridad Social y se definen las funciones de
sus dependencias.

Ley 397 de 1997, “por la cual...se dictan normas sobre el patrimonio
cultural, fomentos y estímulos de la cultura, se crea el Ministerio de la
Cultura...”. En el numeral 13 del artículo 1º (Principios fundamentales)
señala que el Estado, al formular la política cultural tendrá en cuenta y
concederá “especial tratamiento a las personas limitadas física, sensorial
y psíquicamente...”. E igualmente, en los artículos 50 y 60, se fija que en

los Consejos nacional, departamentales, distritales y municipales, habrá
un representante de las agremiaciones culturales de discapacitados
físicos, psíquicos y sensoriales.

Adicionalmente, en lo que hace a las competencias de las entidades
territoriales, ha sido promulgada recientemente la Ley 715 de diciembre
de 2001, “por la cual se dictan normas orgánicas en materia de recursos
y competencias...”. Está ley tiene incidencia en el tema del manejo de la
discapacidad, determina las responsabilidades que tienen la Nación y las
entidades territoriales departamentales y municipales en la formulación
y ejecución de los planes, programas y proyectos de los sectores de
educación, salud en correspondencia con lo determinado en las Ley 100
de 1993 y 115 de 1994; y en los denominados “otros sectores”, entre los
cuales están transporte, deporte y recreación, cultura, prevención y
atención de desastres, y atención a grupos vulnerables.

Es importante mencionar el Decreto-ley 2737 de 1989 que adoptó el
Código del Menor, en el cual se consideró al menor con deficiencias6 y
se fijaron responsabilidades de la familia y del Estado en la atención de
los niños y niñas en esta condición. Finalmente, mediante el Decreto
2381 de 1999, se determinó como Día Nacional de las Personas con
Discapacidad el 3 de diciembre de cada año.

Ley 762 de julio 31 de 2002, mediante la cual se aprueba la Convención
Interamericana para la Eliminación de todas las formas de Discriminación
contra las Personas con Discapacidad.

Decreto Presidencial 1660 del 16 de Junio de 2003 . Reglamentario
para la accesibilidad al Transporte accesible:

Como se puede apreciar, se han expedido infinidades de normas que
encierran o enmarcan todas las discapacidades, pero el problema es que
ninguna de ellas ha tenido una connotación y aplicación efectiva, puesto
que cada tipo de discapacidad debe tratarse de forma individual ya que
cada tipo de discapacidad amerita un tratamiento diferente.

Protección especial al disminuido físico o mental

Nuestra Carta Política estableció una especial protección a las personas
con limitaciones físicas o mentales, ya que solo a través de este tratamiento
preferencial podría ser alcanzable la realización del derecho a la igualdad
de estos individuos con respecto a aquellos que tienen la totalidad de sus
capacidades. En efecto, el artículo 13 C. P. consagra la especial protección
del Estado a las personas que se encuentren en condiciones de debilidad
manifiesta a causa su condición mental o física. A su vez, el artículo 47
C. P. fija la obligación estatal de adelantar planes de integración,
rehabilitación y previsión para disminuidos físicos y establece la prestación
de atención especializada cuando estos lo requieran. Finalmente,
contempla el artículo 68 que la educación de personas con limitaciones
físicas o mentales es obligación especial del Estado.

La búsqueda de un óptimo estado de salud tiene mayor importancia en
el caso de los disminuidos físicos o mentales. Como consecuencia de las
misiones encomendadas al Estado en los artículos constitucionales antes
citados, la responsabilidad del cuidado del enfermo mental recae en el
Estado en caso de que la familia se vea imposibilitada para asumir esa
carga o que el disminuido físico no tenga familia. Ha dicho la Corte
Constitucional en reiteradas jurisprudencias.

“…El Estado adquiere un compromiso irrenunciable de servicio con
esta población que lo obliga a procurar por su rehabilitación e integración
social, en mayor medida, cuando la familia no se encuentra en condiciones
de hacerlo...”

3 El Decreto 2082 es de gran importancia en cuanto que a través de este se indican
aspectos relacionados con principios y orientaciones curriculares, organización
para la prestación del servicio, formación de educadores, apoyo financiero, entre
otros.

4 Este documento contiene los criterios generales para que las autoridades de las
entidades territoriales elaboren el Plan de Cubrimiento Gradual para la adecuada
atención de las personas con limitaciones o con capacidades excepcionales de los
departamentos, distritos o municipios, articulándolo a los Planes de Desarrollo
correspondientes.

5 Las Normas Técnicas citadas, fueron expedidas en noviembre de 1999.
6 Menor deficiente, fue definido en esta norma como «aquel que presenta una

limitación temporal o definitiva de su capacidad física, sensorial o mental que
dificulte o imposibilite la realización autónoma de actividades cotidianas y su
integración al medio social» (Tomado de Comité Nacional para la Protección del
Menor Deficiente. 1998. Pág.: 16).
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Una atención integral no incluye únicamente el cuidado de
enfermedades, también implica la promoción y fomento de la salud y la
prevención, diagnóstico, tratamiento y rehabilitación para todas las
patologías (artículo 162 Ley 100 de 1993).

En efecto, según lo preceptuado en los artículos 13 y 47 del
ordenamiento Superior, al Estado le corresponde proteger especialmente
a aquellas personas que por su situación económica, física o mental están
en inferioridad de condiciones frente al común de los ciudadanos,
facilitándoles la atención especializada que requieran con el fin de
asegurarles su desarrollo armónico e integral y el ejercicio pleno de sus
derechos. A este respecto, la Corte ha sostenido:

“No sobra advertir que una de las finalidades del Estado es el del
servicio a la comunidad y la de garantizar la efectividad de los principios
entre los cuales se encuentra básicamente el respeto a la dignidad humana
y la obligación del Estado de proteger la vida de las personas residentes
en Colombia pero con mayor razón aquellos que por su condición
económica, física o mental, se encuentren en circunstancias de debilidad
manifiesta (artículo 13 C. P.)”. (Sentencia T-046/97, M.P. Hernando
Herrera Vergara).

Recientemente, la Corporación reiteró:
“…es importante recordar que nuestro Estado Social de Derecho, –y

en consecuencia las instituciones e instancias que lo componen–, debe
promover las condiciones para que la igualdad sea real y efectiva y se
adopten medidas en favor de las personas marginadas. En ese sentido, es
claro que el Estado tiene una obligación irrenunciable de favorecer
especialmente a las personas que por su condición económica, física o
mental, se encuentren en circunstancias de debilidad manifiesta, tal y
como lo consagra el artículo 13 de la Constitución, y propender por su
integración social, más aún cuando el reconocimiento de la dignidad
humana se refuerza y se integra al garantizar las condiciones mínimas de
subsistencia de las personas. (Sentencia T-762/98, M.P. Alejandro
Martínez Caballero).

En estos términos, dejo a disposición de los honorables Representantes,
el proyecto de ley, “por la cual se establecen normas a favor de las
personas con Discapacidad Mental o Cognitiva”, con la seguridad de que
será estudiado de una manera juiciosa para bien de esta población
desprotegida.

Guillermo Antonio Santos Marín, Marino Paz Ospina, Representantes
a la Cámara; Rafael Hernando Medina Hernández, Mauricio Jaramillo
Martínez, Senadores.
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El día 22 de julio del año 2004, ha sido presentado en este despacho
el Proyecto de ley número 63, con su correspondiente exposición de
motivos, por los honorables Representantes Guillermo Santos y Marino
Paz y honorables Senadores  Rafael Medina y Mauricio Jaramillo,

El Secretario General,
Angelino Lizcano Rivera.


